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INTRODUCCIC>N 

Iniciaremos el desarrollo de este trabajo. hablando de 

los ejidos y las comunidades. de su configuración h1stor1ca. 

desde la época prehispánica hasta nuestros días. senarando 

cómo el hombre. generación tras generación. ha establecido en 

el campo su hábitat permanente. enfatizando como estos y 

aquéllas han prevalecido a través del tiempo, asrm1srno. haremos 

hincapié de la 1mport:anc1a que representa la nueva Ley Agraria. 

de Ja trascendencia que alcanzara el régimen JUridrco de estas 

dos formas de propiedad de Ja tierra. partiendo desde las 

reformas al artículo 27 const1tucional. hasta el Reglamento 

lnt:er1or de la Secretaria de la Reforma Agraria Creemos que es 

de vital importancia remarcar lo que s1gn1f1ca Ja exprop1ac1on de 

terrenos ej1dales y comunales. partiendo de la Just1f1cac1on de la 

utilidad pública. dicho de otra manera. entendemos que dada la 

prox1m1dad del siglo XXI. nuestro pais debe estar acorde al 

desarrollo propio de su hemisferio. para ello se requiere y se 

justifica el procedimiento de la exprop1ac1ón. resulta oportuno 

citar algunos ejemplos del destino que pueden darse a los 

terrenos expropiados. como 

aeropuertos. vi as férreas. 

es la 

lineas 

construcción de carreteras 

conductoras de energía 

eléctrica. subestaciones eléctricas. clinicas. hospitales. escuelas. 

mercados. presas almacenadoras de agua. canales. obras de 

riego en general, gasoductos. oleoductos. acciones para el 

ordenamiento urbano y ecológico. Ja creación y amp11ac1ón de 

reservas territoriales. a reas para el desarrollo urbano la 

vivienda. la industria y el turismo. entre otros. No debemos 

olvidar que el derecho agrario es considerado un derecho social. 

en tal virtud. se -@ncuentra tutelado por el Estado y regulado por 

las leyes de la materia. esto significa la vigilancia permanente y 



coordinada de las diferentes dependencias que de una u otra 

forma están ligadas a las actividades del sector agrano. como 

son: la Secretaria de la Reforma Agraria. Procuraduria Agraria, 

registro Agrario Nacional, Instituto Nacional de Desarrollo 

Agrario. Comisión para la Regularización de la Tenencia de la 

Tierra y el Fide1comoso Fondo Nacional de Fomento E11dal 

Enumeraremos tamb1en las diversas promoventes de 

expropiaciones con capacidad 1urid1ca para ello. ya sean del 

gobierno federa/ a través de /as secretarías de Estado. de los 

gobiernos estatales o mun1c1pa/es y de los organismos públicos 

descentralizados. as1rn1srno. haremos menc1on de la 

indemn1zac16n. de sus forrnas y de su destino. pros1gu1endo con 

la reversión. temas de los cuales el F1de1com1so Fondo Nacional 

de Fomento Ej1dal (F/FONAFE). capta. adm1n1stra y entrega a los 

nücleos agrarios 

establecimiento de 

derivados del pago 

ejerciendo también 

los 

sus 
de 

la 

que estos destinen al recursos 

fondos comunes. en especial los 

indemn1.zac1ones por expropiaciones. 

reversión de las tierras e1idales y 

comunales que fueron expropiadas y en donde no se curnpl16 con 

la causa de utilidad pública. f1nal1zando el estudio con las 

conclus1ones personales. críticas y propues'tas 
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CAPITULO 1 

LA EXPROPIACION EN SENTIDO AIVIPLIO 

l. 1 El Ejido. 

Según lo define la Ley Agraria. el epdo es el núcleo de 

población conformado por tierras ejidales. hombres y mujeres 

t:itulares de derechos e1idales. sus pr-1nc1pales caract:erist1cas 

son las siguientes: personalidad .1urid1ca 

parr1monro propio. prop1etar10 de las 'tierras que 1·-~ han sido 

dotadas. debiendo operar de acuerdo con reglamento 

interno. pudiendo asociarse para formar uniones de e11dos. 

asociaciones rurales de interés colectivo. fondos de garantia. 

para hacer fren1:e a las obligaciones cred1'tic1as que contraigan, 

estando en pos1bil1dad de terminar el régimen eJldal. n,ed1ante 

acuerdo de la asamblea convocada expresamente y previo 

dictamen de la Pr-ocur-aduria Agr-ar-1a. de acuer-do con los 

requ1s1tos que señala la Ley Agrar-1a en el ar-tículo 29. 

A cont1nuac1ón. citaremos algunas def1n1c1ones del 

ejido: 

Joaquín Estriche lo define así: .es el campo o tierra 

que es'tá a la salida del lugar y no se labr-a ni se planta y es 

común a t:odos los vecinos. viene de la palabra latina ex1tus. 

que significa salida, los ejidos de cada pueblo es"tán 

destinados al uso común de sus moradores .... , í, > 

( 1 } . - ESTA 1 CH E. Jo aq u in O 1ce1on..a.L..1...Q_______fi_a_z_o._o_a_d._o____d.__e___l.a______L__eq1s1 ac1 ón v 
~rudenc1a. Tomo Segundo. lmpren'ta Eduardo CuesT:a. Madrid 
1 974, Pág. 521 



El maes"tro Lucio Mend1eta y Núñez • indica que el 1 º 

de diciembre de 1 573. ef Rey Felipe 11. mandó que los s1t1os en 

que se han de formar los pueblos y reducciones tuvieran 

comodidad de aguas. tierras y montes. entradas y salidas. 

labranzas y un eJ1do de una legua de largo. donde los 1nd1os 

puedan tener sus ganados. sin que se revolvieran con otros de 

españoles. Agrega que la mencionada cédula formó mas tarde 

la Ley 111. Libro IV. de la Recopilación de Leyes de Indias. 

misma que dio origen a los epdos en la Nueva España. los que 

ya existían en España con el car.écter de tierras de uso común. 

s1Y-uadas a Ja salida de las poblaciones. aunque en el eJ•do 

español no existía d1sposic1ón alguna sobre las d1mens1ones 

que debían darse los ejidos. A este respecTo señala Luis 

Orozco \IV"is'tano. que las d1mens1ones se fijaban en cada caso 

por Ja concesión 

pueblos. 

titulo de fundación de los 

La diferencia ent:re epdo de la Nueva España y el 

ant:iguo ejido español, seria que m1enl:ras en el primero se 

esrabJeció por cédula real. en una legua de largo la ext:ens1ón 

de los ejidos. sin perjuicio de que en casos expresament:e 

dererminados. se hicieran concesiones de mayor amplitud. 

los segundos las dimensiones se les otorgaban en la concesión 

respectiva o t:itulo de fundación de los pueblos. (2J 

La Doctora l'Vtartha Chávez Padrón. señala que el ejido 

español. era un solar situado a la salida del pueblo. que no se 

labraba. ni pJant:aba .. desTinado al solaz de la comunidad y se 

conoció hace muchos siglos cit:ando la Ley 1. titulo VII de las 

(2).- MENDIETA y Núñez Luc::•o. E..1.____e_roblema Aor.nr10 en ~.
Décima primera ed1c16n. Editorial PorrUa. México 1 971. págs. 72 
V 73 
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Leyes de Recopilación de Indias. la cual se había expedido en 

el año de 1 367 por Don Alonso de España. que ordenaba que 

todos los ejidos y montes de los consejos de las ciudades que 

fueran t:omados y ocupados por cualquier persona. por si. o 

por sus cart:as. QLJe sean luego restituidos. pero que dichos 

consejos no los pudieran labrar. vender. n1 ena1enar, sólo que 

fueran señalados. 

Al referirse la ""dehesa··. nos 1nd1ca que en España 

era un lugar en donde se llevaba pas'tar al ganado. fue una 

insi:itución creada con la na'turaleza señalada para el ejido. 

agregando 

introducirse 

que eran dos formas distintas que quisieron 

la Nueva España. sin embargo la dinámica 

social hizo que ésta se olvidara en virtud de que los españoles 

concedieron muy poca 1mportanc1a a las propiedades 

propiedades comunales de sus pueblos. fren'te a enormes 

individuales, en 'ta n'to que el indígena se aterraba a las 

propiedades comunales por ser las que se salvaron del proceso 

de absorción t:erri'tor1al que los españoles ejercieron sobre sus 

"tierras. por es'to en las legislaciones post:erlores la Ley XVI 

del 1 <> de diciembre de 1 573 dictada por Felipe 11 de las Leyes 

de Indias. dejó de hablarse de ""dehesa·· y el eJido se convirtió 

de lugar de esparcimiento en el lugar para pastar el ganado. 

Pos'ter1ormente agrega que el ejido se ubicaba a la 

salida de 1 C>S pueblos. era de LISO y comunal. 

ínalienable e imprescrip'tible y que tenia la extensión de una 

legua cuadrada en la Nueva España. y que en España. se fijaba 

en cada caso en la concesión respect:iva. <3l 

(3).- CHAVEZ Padrón. Martha. E.l_D_e.i__e__c....b..Q...___A_g_~o- Cuart:a 
ed1c1ón corregida. Ed1tor1al Porrúa. México 1977. págs. 197 y 
198 



Por su part:e el licenciado Raúl Lemus García define al 

ejido de los pueblos rndios como: "Ja superficie de una legua 

de largo. con la finalidad especifica de servir para pastar el 

ganado. e indica que su extensión era relat:rvamente pequeña 

puesto que equivale a 5.572 metros de las medidas 

vigentes··. C4J 

Continuando con el maestro Mend1era y NUr"'"lez. señala 

que la fracción X del Artículo 27 const:1tuc1onnl. enTrnña una 

verdadera reconst1tuc1ón del eJido colonial. que otorga nuevos 

derechos sobre t:1erras a los núcleos de población ya dotados v 
a los que sean dotados de ellas part:1r de Ja reforma. para 

reforzar esta af1rmac1ón hace un estudio sobre el concepTC> de 

ejido en México y c•Ta d1sposrc1ones drctadas en la época 

colonral. que est:ablec1·an la organ1zacron agraria de Jos pueblos 

indígenas y las describe en la siguiente forma 

1 - Deberían t:ener una extensión de "'tierras suf1c1entes 

para levant:ar sus caseríos. esta extensión es fa conocida como 

fundo legal. 

2- Habría de asignarse a cada Jefe de Famil•a. una 

parcela para que la usufructuara con exclusión de cualquier 

O"tra. éstas fueron las llamadas "tierras de reparr1m1ento. porque 

se repartían entre los indígenas. 

3- Cada pueblo tendría además. extensiones de tierras 

suficientes para que de sus productos pagaran los gastos 

públicos. a és"tas se les dio el nombre de propias. 

(4-).- LEMUS García. Raúl. Qerecbo Agrario Mexrcano. Tercera ed1c1ón. 
Editorial L1musa. México 1 978. págs. 1 22 y 1 23 



4- Por últ:imo. que se asignaba a cada pueblo de indios 

un ejido. con ext:ensión de una legua para que lo disfrutara 

todo el pueblo en común_ <5> 

Asimismo t:enemos que el ejido es una 1nst1tuc1ón que 

se generó en el México prehispánico: se ha dicho del e11do que 

es "toda ex1s"tencia de tierra concedida a los puebtos. villas y 

ciudades de la Colonia. para uso gra'tu1to de sus habitantes. 

cuya extensión es'té ocupada por las casas o edif1c1os 

públicos de las poblaciones o bien se ha entendido CC>rTlO toda 

la 'tierra que se ex't1ende más allá de las úlY.1mas casas de la 

población y que le pertenece en propiedad para usos comunes 

y gratuitos_161 

La propiedad ejidal es. la concepción ac"tual una 

porción de 'tierra que posee un núcleo de población o miembros 

de un ejido. el cual fue do'tado med1an'te una resolución 

presidencial. facul"tándoles para que la posean y satisfagan sus 

necesidades agrarias. 

El epda'tar10 es la persona física. miembro de un ejido. 

legalmen'te dotado. que tiene sus derechos reconocidos den"tro 

del mismo. siendo un campesino que se dedica a la 

explo"tac1ón de la "tierra como ocupación habit:ual v a quien se 

le expidió un cer'tificado de derechos agrarios o que éste se 

encuen"tra en trámit:e. 

(5).- rv'IENDIETA y NUñez. Lucio. El Sistema Aqrar1q Cgnsx1xyc1gnal 

Cl.u1nta ed1c16n. Editor-ial Por-rúa. México 1977. págs. 125 V 126 
f6).- OAOZCO VV1s"tano. Luis. Los Epdgs rlP lgs puebl.a..s. Primera 

ed1c16n. Ed1tor1al El Caball1'to. Buenos Aires. Ar-gen"t1na 1 975. 
pág. 50 
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Ahora veamos el significado del régimen de propiedad 

ejidaf .. conforme a la nueva Lev Agraria. 

Con las reformas al arTícuto 27 Constitucional que dio 

origen a la Ley Agraria. se marcó cambio de gran 

imporTanc1a. ya que genera nuevas opciones al desarrollo de 

tas formas h1st:ór1cas de prop1ed<ld de la Tierra. concediendo 

rango const1tuc1onal al eJfdO y creando nuevas facultades a los 

núcleos agrarios y 

habitan. 

sus miembros sobre los terrenos que 

En acepción actual. la ley pone fin Ja 

1nt:ervenc1ón de las dependencias del sector p üblrco 

agropecuario en la vida interna del epdo l1m1tando las acciones 

de fomenro part1c1pat1vo al registro de operaciones agrarias, 

de asoc1ac1ón a fa defensa de los derechos de Jos nlJcfeos. sus 

miembros y c-t fa admin1st:rac1ón de JUSt1c1a. pasando el 

quien la Ley Agraria reconoce personalidad 

jurídica y patrtmon10 propios. prop1etar10 de las tierras que le 

han sido dotadas o hubiese adqu1r1do por cualquier otro rit:ulo. 

Es asi Que el eJfdO conforme 

constituye por los siguientes órganos: 

la Ley Agraria se 

a) La asamblea ejidal. que es su órgano supremo; 

b) El com1sar1ado ejidal. cuya función es representar 

y adminisrrar Jos bienes comunes del e11do; 

el El consejo de vigdanc1a. quien se encarga de 

revisar que los acY-os del com1sar1ado se a1usten a la Ley. y a 

lo dispuesTC> por el reglamento int"erno o a la asamblea de 

ejida'tarios. 

7 



Para constituir un ejido se requiere que part:icipen un 

grupo de 20 o más individuos. que cada uno aport:e una 

superficie de Tierl"a. que el núcleo cuen'te con un proyecto de 

reglamen'to in't:erno ajustado a la Ley. y por úl'timo que la 

apor't:ación y el reglamen't:o interno 

pública y se solicit.e su inscripción 

Nacional. 

cons't:en en esc1"1'tura 

el Regist:ro Agrario 

Los ejidos funcionan con base en su reglamen'to 

inTerno, el cual se inscribirá en el Acgist:.-o Agrario Nacional y 

con"t.endrá 

económica 

las 

V 

bases 

social. 

generales 

los requisitos 

para su organización 

para admitir nuevos 

ejida'tarios. las reglas para el aprovechamient.o de las tierras 

de uso común, así corno las demás disposiciones que deban 

se r i n c 1 u i d a s c o n f o r rr~ e a 1 a Le y 

considere per1::inent.es. 

Agraria. y las que cada ejido 

Por O"tro lado los bienes o t.1erras ejidales, por su 

desT.ino se dividen en "tierras de uso común V t:ierras 

parceladas. 

Las prin'"leras se in"teg ... an por los t:errenos en que se 

ubique la zona de urbanización y su fundo legal, conforman el 

área irreductible del ejido v son inalienables. imprescrip't:ibles 

e inembargables. siendo asignadas por la asamblea. en 

presencia de un represent:ant:e de la Procuraduría Agraria y de 

acuerdo con los solares que result:en del plano aprobado por 

la misma asamblea e inscrit:o en el Regist:ro Agrario Nacional: 

aquí También se le da la misma prot:ección a la parcela 

escolar, a la unidad agrícola indus't:rial para la mu1er unidad 

produc"tiva para el desarrollo integral de la juven"tud y a las 

demás áreas reservadas para el asen"tamien1::o humano . 

.. 



Las Tierras de uso común comprenden aquéllas que no 

hub;esen sido especialment:e reservadas por Ja asamblea para 

el asent:amient:o del núcleo de población .. ni sean t:1erras 

parceladas; es decrr .. pertenecen a t:odos los ej1dararios y sus 

derechos y obligaciones en relación a dichas tierras. así como 

el a pro ve ch am 1e nto. acceso y conservación de las 

mismas. regulará en su reglamento 1nrerno. Se acreditan 

con los cert:1'f1cados de derechos comunes .. son rnal1enables, 

imprescriptibles e inembargables, salvo que const1-r:uya un caso 

de man1fiest:a utilidad para el ejido. 

Las rierras parceladas son aquéllas que o'torgan a los 

ejidatarios el derecho de aprovechamiento. uso y usufruct"o de 

sus parcelas: sus derechos se acreditan con los cert1f1cados 

parcelarios respectivos y el ej1datar10 puede aprovechar su 

parcela directamente o conceder a ot:ros ejidat:ar1os o terceros 

su uso o usufructo .. por cualquier acto jurídico no prohibido 

por la Ley. sin necesidad de autor1zac1ón de la asamblea o de 

cualquier au'toridad. 

f_ 2 La Comunidad 

Este t:1po de propiedad 'también era conocida con el 

nombre de parcialidad indígena .. es'taba sujeta a un régimen 

similar a los c::alpullis de la época precolonial. es decir. la 

usufrucruaban en forma permanent:e .. pero podían perder-la si se 

ausentaban definitivamente del pueblo o dejaban de cultivarla 

durant:e Tres años consecutivos .. los loTes que quedasen libres 

se repart:ían en1:re las nuevas familias. c 7 ) 

(7).- LEMUS García. Raúl. Ob. en. pág. 124 



Es"t:a propiedad ha sido tratada en muchas ocasiones .. 

en forma equivocada .. dándose una definición que no es la 

adecuada; pero sobre todo queriéndose confundir con el ejido .. 

ambos conceptos son totalmente diferentes. La comunidad 

agraria fue la primer forma de propiedad terri"'t::orial en rvléxico y 

da"t:a de muchos años. es parte de nues'tr.a hist:or1a. La 

comunidad agraria ha sufrido la opresión de los fuertes a 

Través del "'t::iempo. en la época colonial con las Leyes de Inda.as 

se les dio garantfas; pero éstas nunca fueron respetadas por 

los españoles. 

En un principio. los pueblos indios. fueron 

const:iTuídos exclusivamen'te con población aborigen y 

separados 'tc:>'talmente de blancos v mesTizos conforme se 

desarrolló la colonia. est:a división se fue ex"'t::inguiendo y todos 

los nuevos núcleos comunales fueros semejantes e inregrados 

por población mixta. 

Hacía finales del período colonial. la mayor parte de 

las comunidades estaban int:egradas por los siguien"t:es 

component:es t:erritoriales: 

- Fundo Legal 

- Ejido 

- Propios 

- Tierras de Común Repart:imien't:o 

- Dehesa 
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Cada una de est:as partes tenía una dimensión 

predet:e,..minada y cubría funciones específicas según se 

explica a cont:inuación: 

Fundo Legal.- Es't:e componente t:erritor1al de las 

ant:iguas comunidades estaba constit:uido por una superficie 

aproximada de 101-12-13 hectáreas. medidas en forma de 

cuadro a partir de la 1gfesia o plaza principar del poblado. Se 

desYinaba específicamente el asentamiento del caserío. 

propiedad de los miembros de la comunidad y los avecindados. 

así como el de algunas oficinas de gobierno. templos religiosos 

y ot:ras inst:alaciones para el servicio público. 

Tanto la creación como el destino y la dimensión de 

los fundos legales. se rigieron con base en disposiciones 

ju,..fdicas 

años de 

diferencia 

concret:as. expedidas por el gobierno colonial en los 

l 523. 1 567 y 1687. Durante algún tiempo hubo 

las dimensiones de los fundos creados en la 

capit:al de la Nueva España y los const:it:uidos en ot:ras regiones 

del país .. pero finalment:e las diversas autoridades se pusieron 

de acuerdo y determinaron el Tamaño aquí indicado para t:odos 

los casos. o sea. un cuadro de 1 .200 varas por lado. cuyo 

perímerro t:ot:al abarcaba una superficie de 1 '4-00.000 varas 

cuadradas que en medidas modernas del S1st:ema Mé't:,..ico 

Decimal,. equivalen a l .. O 1 1 .231 .00 meTros cuadrados. 

A par"t:ir de , 856 desapareció la f-igura jurídica del 

fundo legal. al ser abolido el sist:ema comunal de t:enencia de 

la t:ierra. pero pront:o se dejó sent:ir la necesidad de 

reconst:ruirla para poder normar el funcionamient:o urbano y 

regular del desarrollo de los pueblos con la int:ervención del 

gobierno. 
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La Ley Federal de Reforma Agraria cont:emplaba la 

existencia del fundo legal den"tro de tas comunidades agrarias .. 

cuyos terrenos ,-econocidos y titulados mediant:e una 

resolución presidencíal .. esta d1spos1c1ón se esY:ableció en la 

fracción "te,-cera del artículo 365 de la ley citada. 

Ejidos.- Los te,-renos asi denominados formaban parte 

de cada comunidad. se localizaban a la salida del pueblo. 

medían aproximadamente 1 .755-00-00 hectáreas y no est:aba 

perm1"tida la prác'tica de ningún cultivo sobre ellos. 

Conforme muy an't1guas cos"tumbres de orrgen 

europeo y posiblemen'te Judío. el epdo cubría 1mpor"tan"tes 

funciones de uso comün al servicio de cada pueblo. Sobre sus 

"terrenos pas'taban las bes"tias utilizadas los cultivos y el 

"transporte .. así como las de crla domés'tica para producción de 

leche .. carne. lanas y pieles. Igualmente. sobre ellos se 

instalaban las zonas de trilla y parveo. así como patios de 

secado para diversos productos agrícolas v trutícolas. de ellos 

se recolec"taba leña. maderas. yerbas aliment.1c1as V 

medicinales para el consumo co"tid1ano; event:ualmente también 

era ut:ilizado el eJido como s1t:10 de recreo y esparc1m1ent:o de 

t:odos Jos habi"tant:es del poblado y sus v1s1Lantes. 

Propios- Es-ros terrenos de ext:ensión indefinida. t:enfan 

señalada por dest:ino específico. su explo-rac1ón colectiva o 

calendarizada, así como su permanente o even"t:ual 

arrendamiento para aplicar sus productos al pago de gastos 

comunes de "tributación fiscal y religiosa. En algunos casos. 

los fru"tos generados en la explot:ación de los terrenos propios 

se des't:inaban a pagar una part:e o la "totalidad de Jos sueldos 

de los funcionarios municipales; est:e componen"te "territ:orial 
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'Tuvo grandes semejanzas con el alt"epet:lafli aut:óct:ono que 

operaba como anexo del calpulli. 

Tierras de Común Repart:imient:o.- Estas áreas también 

denominadas de parcialidad o parcialidades eran las tierras de 

cult:1vo poseídas y usufructuadas en lo 1ndiv1dual por cada jefe 

de familia reconocido como miembro de la comunidad. En la 

ley nunca fue precisada 

conforme a la cost:umbre. 

segün la carga familiar. 

extensión, pero parece ser que 

perm1tia usufructuar supe,..f1c1es 

Dehesa. - Eran terrenos de d 1versas extensiones 

dedicados 

part:icular 

la cria y explotación de ganados de propiedad 

de los comuneros. no todas las comunidades 

t:uvieron este componente. pero sí ex1st:ió leg1slac1ón colonial 

que los declaró pat:r1mon10 común de los pueblos. 

Conforme a los pr1nc1pios que no,.-maban el derecho 

español de la época colonial. las tierras comunales se 

ent:regaban a los pueblos para usufructuadas por sus 

habitanTes. pero el Est:ado monárquico seguía conservando la 

propiedad sobre dichos bienes. 

Para decirlo en los Términos propios de la é:poca. a los 

pueblos se les otorgaba el dominio úY.11 sobre la t:1erra y el 

EsTado conservaba para sí el dominio original. aunque los 

aborígenes lo ignoraban. de acuerdo a las leyes impuestas por 

los conquistadores, vivían sobre t:erreno prestado. 

Sin embargo, cabe :señalar que hacía finales del siglo 

XVIII. se empezó a considerar la posibilidad de convert:1r en 

propiedad privada una parYe o la To-ralidad de los bienes 



comunales. por est:imarse que tal régimen de t:enencia de la 

t:ierra había cubierto ya su ciclo de ef1cienc1a económica; asi lo 

plant:eó el Obispo Abad Oue1po .. y poco después hahría de 

abordarse por los diputados en las Cortes de Cád1z. España. 

más t:arde sería replanteilda esta misma idea por el general 

José María Morelos. igualmente el 

pret:endería llevarlo a la práctica cuando el colon1<.11e esTaba et 

punto de terminar 

Al consl._Jmarse 1 a 

circunsranc1as ampl1amenre 

1ndeoendenc1a 

conocidas. 

nacional 

hubo 

1 as 

cambios 

sustantivos en el sistema de propiedad establecido durante la 

colonia .. pues el nuevo Estado mexicano se l1m1t:ó a adoptarlo. 

Poco después. al celebrarse el primer tratado de paz y amistad 

ent:re España y México .. se consolidaría la idea de que nada 

habría de cambiar materia de propiedad. ya que la nueva 

nación se compromet"tó a respeTarla sin ninguna mod1f1cac1on. 

Conforme los pr1nc1p1os 1uríd1cos mencionados, las 

t:ierras comunales pasaron a ser propiedad del Est:ado mexicano 

es posible que a los comuneros de esa época se les puedan 

atribuir derechos de caráct:er moral. social o h1st:ór1co sobre las 

-:tierras poseídas desde Tiempo 1nmemor1al. pero 

es"trict:ament:e legales. no eran prop1etar1os de ellas. Esto lo 

sabían bien los liberales .. por eso pretendieron conver"t1rlos en 

propie"tarios particulares. lo cual sólo se logró parc1alment:e. t8f 

El 25 de Junio de 856. 

Congreso Const:i-r:uyente se puso en 

sesionaba 

vigor la Ley 

el 

de 

( a ) _ - F A B 1 LA . M a n u e 1 • C 1 o e q S 1 g 1 q s d e L e...Q_J_s..l...a..J:; r ó o A g r a r 1 a e o M é x re o 
J 493-1 940 re1mpres160 S.R.A. CEHAM. Ed1tor1al Eufe. S.A. 
México 1981. pág. 368 
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Desamort:ización de Bienes de 

't:ambién conocida por la fecha 

Manos Muert:as. 

de su expedición. 

est:a 

como 

ley 

Ley 

Lerdo. disponía la desamortización de los bienes rúst:icos 

propiedad de la Iglesia Cat:ólica y las t:ierras comunales. En el 

primer caso. se ordenaba vender el t:ef"reno a los arrendat:.aríos 

y en el segundo. fraccionar y t1t:ular la tierra a los comuneros. 

aunque t:amb1én fueron atect"adas t:.res comunidades que t:enían 

arrendadas las t:ierras de mont'e o agost'adero a part'1culares 

Post:erio,-ment"e, el art:ículo 2 7 de la Const1t:ución 

Polft:.ica de 1857 quedó establecido con t:oda y 

precisión que las comunidades no podían ser pf"op1et:ar1as de 

t:.ierras. y a partir de ese tiempo empezó el fracc1onamient:o 

legal y el despojo ilegal de vender los núcleos comunales. 

Hast:a el momento se desconoce el número de 

comunidades que hayan desaparecido como consecuencia de 

despojos. tampoco se sabe cuánt::os de es-ros núcleos fueron 

fraccionados conforme a la ley y repartidos sus t:errenos ent::re 

los miembros de la comunidad. La mayor part:.e de los 

hist::oriadores que han abordado el tema. afirman que -fueron 

muchos los casos de despojo, pero sin aport:ar ningún dat:o de 

caráct:er dimensional que permita establecer la magnitud del 

problema. 

Tampoco se ha podido localizar información fehacien-re 

sobre el número y la superficie t:ot::al de las comunidades 

creadas por el gobierno colonial. lo único que se sabe con t:oda 

cer't:eza. es que ni el despojo. ni el desmembramient:o fueron 

t::o-tales. 

Por razones de caráct::er cult:.ural muchos campesinos 

se negaron a conver"tirse en propiet:.arios par-riculares de las 
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t:ierras del Est:ado, poseídas en común. En algunos casos. est:o 

fue aprovechado por algunas personas para robarles la tierra. 

ya que en los t:r1bunales se manejó el cr1ter10 de que las 

t:enían personalidad y mediante ral comunidades 

argumento se 

hechas por los 

negaban ad m1t1r las denuncias o gestiones 

comuneros afectados por actos de despOJO. 

Durante el Porf1r1ato aun1entó en forn'la con:51derable el 

número de este tipo de ilíc1t:os. a tal grado Que empezaron 

present:ar brot:es de rebeldía armada. El gobierno enfrentó el 

problema mediante acciones represivas V poliT1ca de 

repart:o de pequeñas fracciones de las mismas comunidades en 

los t:érm1nos y formas que se explican conT1nuac1ón 

Conforme lo establee.ido en el art:iculo octavo de la 

Ley de D esa m ort 1z a e 1 ó n. los terrenos del CJldO Quedaron 

except:uados de su apl1cac1ón por considerarlos propiedad de 

los ayuntamientos. Durante algún t:1empo. estas tierras. JLint:o 

con las de los propios y fundos legales. fueron administradas 

por Jos síndicos municipales, pero a part:1r de que cobró pleno 

vigor la Const:1tución de 1 857,. se empezó a mane1ar el cr1ter10 

de que en su caráct:er de corporac1é>n civil, los avunt:am1ent:os 

no podían ser prop1et:arios de tierras por prohibirlo en forma 

expresa Ja cart:a pofít:ica liberal. Al aument.ar la presión social 

por demandas de tierra. las autoridades federales y est::a-rales 

empezaron a repart:ir y t1t:ular como propiedad part:1cular est:os 

t:errenos. sin dejar de llamarles ejidos. 

A lo 

revolucionaria, 

largo 

se 

de t:odos los períodos de violencia 

pJant:eó demanda cons'tant:e de los 

campesinos del cent:ro y sur del país .. la devolución de las 

t:ierras comunales que les habían sido arreba"tadas e 
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igualmente .. Ja restitución del derecho a poseerlas en común .. 

con-forme a su tradición y costumbres ancestrales. Ninguno de 

los dirigen"t:es revolucionarios de ideología liberal quería 

restablecer el sis'tema comunal. por considerarlo anacrónico y 

opuesto al desarrollo capitalista moderno_ 

Ciertamen'te. m ien"tras despachaba asuntos de 

gobierno en el Puer'tC> de Veracruz. ol primer 1efe del e1ércit:o 

const:it:ucionalista había expedido una ley agraria: pero esta 

disposición estaba te>talmenl:e aleJada de la idea de resca-rar el 

anYiguo comunal o es'tablecer algún sustituto 

moderno_ Tal vez para que quedara ninguna duda est:e 

r-especTo. quienes redactaron la Ley del 6 de enero de 1915 .. le 

agregaron disposiciones que en forma clara .. precisa y concreta 

así lo determinaban. bas'ta leer con mediano detenimien"to el 

"tex't:O de es't:a ley para darse cuenta que es'taba orien'tada al 

fomen't:o de la propiedad privada de rango m1nifund1s'ta. ni 

siquiera era una ley de tendencia eJ1dalista. 

En el año de 1917. al elaborarse la Constí'tución 

Revolucionaria .. se declaró incorporada a ella Ja Ley del 6 de 

enero de 1915. dándose ca't:egoría de ley cons'titucional. de "tal 

manera que plant:eaba una permanent:e conl:radicción con las 

disposiciones rela'tivas a la recons'ti't:ución de núcleos agrarios 

comunales v la creación de otros de 'tipo ejidal. con"t:enidas en 

Ja legislación secundaria_ 

El ar"tículo 27 de la Cons"t:i'tución de 1 91 7., que en-eró 

en pleno vigor el 1 º 

idea de rehacer una 

de mayo de ese año, siguió manejando Ja 

parte de las comunidades, pero sólo en 

forma temporal; en rérminos explícil:os. haciendo referencia 
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que en lo futuro habría un reparto individual de est"as Tierras 

con el carácter jurídico de propiedad privada. 

El 1 O de enero de 1 934-_ fueron publicadas en el Diario 

Oficial de la Federación. varias adiciones y reformas al arriculo 

27 de la Const1tuc1ón. que incluyeron la relativa al carácter 

definitivo de la propiedad comunal en Jos términos s1gu1enTes: 

·• Artículo 27 .. 

Fracción VII.- Los núcleos de población que de hecho 

o por derecho guarden el Est:ado comunal t:endrán capacidad 

para disfrutar en común las t:1erras. bosques y aguas que Jes 

perrenezcan o que se les hayan rest1tu1do o restrt:uyeran. 

Puede afirmarse que a partir de Ja v1genc1a de esta 

disposición. se abrió cause legal la reconst1tuc1ón del 

régimen comunal de tenencia de Ja tierra dentro del derecho 

mexicano contemporáneo. 

En el Código Agrario de 1 934. se incluyeron 

disposiciones relar-ivas a Ja rest1ruc1ón de terrenos comunales, 

así como o't:ras, concernienYes a Ja nulrdad de fraccionamrent::os 

de est:e t:::ipo de bienes; pero no se conrempJó en absolut:o lo 

relacionado con los pueblos comunales que habían sido 

desmembrados. 

Las disposiciones legales que normaron la creación. 

administración y operación de las comunidades 

durant:::e fa colonia, t:::enían un carácYer eminenremenre tutelar, 

basado en consideraciones piadosas y el manejo de relaciones 

de sojuzgamienro social ejercidas sobre Jos aborígenes. es 

hasTa 1 97 '"J. en el t:::exro de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
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ar"t:ículo 5,. que se establece que a partir de la publicación de 

la resolución presidencial en el Diario Oficial de la Federación. 

los núcleos de población serían propietarios de los bienes que 

en la misma se señalen; aunque tal d1spos1ción se refiere a los 

ejidos. se considera hecha ext:ens1va a las comunidades 

Bajo T:ales cons1derac1ones. act:ualment:e no hay 

ninguna duda en cuanto a que al publicarse en el Diario Of1c1al 

de la Federación las resoluciones de reconoc1rniento y 

t:t"tulación de bienes comunales. los t_errenos involucrados 

pasan a ser propiedad del núcleo agrario. en la forma Jurídica 

de persona moral que nace legalmente en ese mon,ent:o 

La comunidad conforme la contempla la nueva Lev 

Agraria. establece que el régimen comunal o las comunidades 

tienen origen en algunos de los proced1m1ent:os que a 

continuación se señalan: 

, _ - Una acción de resT:1tuc1ón para las 

comunidades despojadas de su propiedad_ 

2-- Un acto de 1ur1sdicc1ón volunt.ar1a promovido por 

quienes guardan el est.ado comunal. cuando no existía l1t.1gio 

en materia de posesión y propiedad comunal_ 

3_- La resolución de un juicio. promovido por quienes 

conserven el estado comunal cuando exista lit:ig10 oposición 

de parte in"t"eresada respecto a la solicitud del núcleo_ 

4.- El procedimien'to de 

comunidad_ 

El reco n oc im iento de la 

efectos legales de personalidad 

,., 

conversión 

comunidad 

jurídica del 

de ejido 

produce 

núcleo 

a 

los 

de 



población y su propiedad sobre la t:ierra; la creación del 

comisariado de bienes comunales como órgano de 

represent:ación y gest:ión adminis'trativa de la asamblea de 

comuneros. conforme a lo est:ablecido en el estat:ut:o comunal 

y la cost:umbre. la prot:ección especial a las tierras comunales 

que las hace inalienables. 

salvo las de uso común 

rmprescrrptibles e 

que la asamblea 

inembargables. 

podrá decidir 

t:ransmit:ir. en Jos casos de manifiest:a utilidad para el núcleo, y 

por último los derechos y obligaciones 

conforme a la ley y el est:atut:o comunal. 

de los comuneros 

El esTado individual de comunero. deriva de fa 

comunidad y permit:e a su r1t:ular el uso y disfrure de su 

parcela,. la cesión de sus derechos sobre Ja misma en favor de 

sus 'familiares y avecindados y el aprovechamient:o de Jos 

bienes de uso común conforme al est:at:uro comunal_ 

Es impor't"ant:e dest:acar que de los procedimient:os que 

se han señalado. se harán las inscripciones que correspondan 

en el Regist:ro Público de la Propiedad y en el Regis't:ro Agrario 

Nacional. 

1.3 Concepto de expropiación. 

Comenzaremos. señalando algunos de lo :s muchos 

concep"t:os exist:ent:es sobre el 't:ema y la regulación jurídica que 

hace en nuest::ro derecho posit:ivo al respect:o. 

El Diccionario Enciclopédico Universal. refiere que: -es 

una de las limit:aciones que la propiedad privada debe soportar 

en in't:erés público. o sea la llamada expropiación 'forzosa .. que 

consiste en ext:raer de nuest:ra propiedad part:icular 



determinados bienes o derechos reales, por causa de utilidad 

pública y previa indemnización correspondiente-.l9) 

El Maestro Raúl Le mus García afirma que la 

expropiación se encuentra referida a la acción y efecto de 

expropiar.. en su sentido gramatical se compone de -ex

palabra latina que significa -fuera de··. y de la palabra -propio

que se refiere a -pert:enencia- lo que equivale al derecho de 

propiedad que corresponde a una persona sobre determinada 

cosa: por lo que para dicho autor significa privar de la 

propiedad de un bien a su tit:ular .. por causa de utilidad pública 

y otorgándole a cambio una indemnización.l10> 

Joaquín Estriche afirma que la expropiación es el ac'to 

de quitar a uno la propiedad de una cosa que le pertenece; 

usando tal 'término 

que una persona o 

propiedad,. cuando 

público.', 1 > 

para designar la 

un cuerpo debe 

se le ordena 

venta. 

hacer 

para 

cesión o renuncia 

de una cosa de su 

obras de in'terés 

Para la maestra 1\11 artha Chávez Padrón, la 

expropiación es el apoderamiento 

Estado realiza por motivo de 

indemnización; sostiene que en el 

de la propiedad ajena que el 

ut:ilidad pública mediante 

artículo 27 constitucional se 

desprenden las reglas para determinar los casos que sean de 

utilidad pública la ocupación de la propiedad privada .. v si el 

Estado 't:iene derecho a exigir tal sacrificio.. dicha causa de 

interés público debe justificarse en forma legal.. así como 

(9).- Qiccigaarjg Foc;jclppt!:djcp Unjyersat Fernández Edit:ores. México .. 
1982 pag. 55 

C 1 0).- LE MUS García. Raúl. Ob. cit:. pág. 135 
C 1 1 >-- ESTAICHE .. Joaquín. Ob. cit:. pág. 929 
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sa"t:isfacer al afec:t:ado no sólo del precio del objet:o del que se 

le priva.. sino además de los daños v perjuicios que se le 

ocasionen por la expropiac:1ón. 

También hace referencia a que la Suprema Cor"te de 

Just:icia de la establecido J ur1spru de nci a .. 

consistenre en que son necesarias dos conclu.srones. para que 

la propiedad privada pueda expropiarse. siendo Ja primera que 

la utilidad pública así lo exi1a y 5egunda que medie 

indemnización.e 12) 

En concepto del maestro Ernes"'to Gu'tiérrez y González .. 

el "término de ··expropiaciónºº consiste en el acto unilateral de 

Ja autoridad adm1nis'trativa .. por el que se priva a un parr1cular 

de un bien .. a cambio de una rc'tr,buc1ón. destinando dicho bien 

a sat"isfacer una necesidad pública. que sólo puede ser 

cubier'ta por ese medio.Cl3) 

Leopoldo Aguilar Carbajal define la 

"como el hecho de privar de la pertenencia de 

expropiación: 

bien a un 

par"t:icular .. con el fin de ocuparlo en sa'[rsfacer necesidades 

colect:ivas,. por Jo que en el aspect:o jurídico lo equipara a una 

vent::a forzada··.c14J 

El maes"trC> Miguel AcosY:a Romero .. declara que: ·•1a 

expropiación es el acto jurídico .. dentro del derecho público .. 

por el que el Est::ado obliga a un part:icular a Transferir la 

(12)_-CHAVEZ Padrón. Mar'tha. EJ Procesa._S_o-.e.Lal Agrario y sus 
procedrrnicD..t.a....s.- Editorial Porrúa. México 1 986. págs. 226 v 227 

(13).-GUTIERAEZ y González. Ernest:o. El P.:Jtrrrnon10 Ed1-r.or-1al Porrúa .. 
México 1 990. pág. 200 

( 1 4). - AG U 1 LA A CarbaJ al. Leop o 1 do. 5-.e..g_u_n__do C 1 rrs o de Derecho e 1 yjl, 
Editorial Porrúa. México , 988. pág. 1 1 7 



propiedad de determinados bienes. cuando se requieran para 

realizar Ja actividad del Estado y exisra causa de utilidad 

pública que asf lo demande. con la condición de que se pague 

al afectado una 1ndemn1zación por motivo de esa 

t:ransferenc1a ··.' 1 5J 

Para el doctor Lucio Mend1et a y NúP1ez: .. La 

expropiación es un acto de la adm1n1srrac1ón pública derivado 

de un a Je y. por me d 1 o de 1 e u a 1 se p r 1 v i'i a 1 o s. p a r t 1 e LJ 1 ar es de 1 a 

propiedad mueble o inmueble o de un derecho. por 1rnpcratrvos 

de 1nt.erés. de necesidad o de ut1l1dad soc1a1··_!16 

De acuerdo al concep'to del maesTro Andrés Serra 

Rojas. '""la exprop1ac1ón por causa de utilidad pública. es una 

acción de la admrnrstracrón pública. por la cual ella procede. 

en con'tra de un particular. Ja adqu1s1c1ón forzada de la 

propiedad med1anTe 1ndernn1zacrón. compensacron 1usta y 

previa. de los bienes necesarios para el func1onarn1ento de los 

servicios públicos y ciernas act1v1dades del Estado siempre que 

ex1s'tan razones de utilidad púbf1ca0#_!17l 

Según el maesrro Gabino Fraga ··La exprop1ac1ón es un 

medio por el cual el Estado Impone a un parT1cufar la cesión de 

su propiedad cuando ex1sre una causa de ut1f1dad públrcal 

median'te ciertos requ1s1ros. de los cuales el pr1nc1pa/ es la 

compensación que al particular se le otorga por la pr1vac1ón de 

esa propiedad "1

• r 1 ª' 
C 1 SJ .- A COSTA Romero. f\/11guel. I...e.QLi...a____..G.!.;:..n_c_r-'J_L__cLe_L__O_~ 

Adm1nrstr.a..LJ...Y_Q__. Ed1tor-1al Porrúa. S. A .. Mcx1co. 1 996. Pag. 570 
y 571 

C 1 6).- f\/IENDIETA y Nú,.-lez. Lucio. Ob. cit. Pag. 46. 
( 1 7J.- SEAAA Rojas. Andrés. D......e_r_e__c.l:lo Adm1n1s_trat1yo Ed1tor1al Por-rúa. 

S. A. 1 México 1 977. Tercera Ed1cr6n. Pag. 396 
( 1 B ) _ - F A A G A . G a b 1 n o . Q_e..Le..c.b...o~d.Illin...L.s__t...L.ü_.t...LlL.Q • E d 1 t o r 1 a 1 Por r u a . 1 9 9 4- . 

33a. Ed1c1ón. pág. 375 



Hemos podido apreciar. que cada definición present:a 

concept:os diferentes .. unas hablan de una desposeslón forzosa 

aJ propieYario .. otras como una ocupación o adquisición de la 

propiedad .. o"tro grupo de estas definiciones consideran a la 

expropiación como un procedim1en"to admin1st:rativo. privat:ivo 

del derecho de propiedad causado por un 1nt:erés cofect1vo; y 

algunas más. mencionan el requisito de la indernn1zac1ón. 

Considerarnos Que Ja exprop1ac16n implica la extinción 

del derecho de propiedad sobre el bien expropiado; pero s1 no 

se expropia t:odo el bien sino solamente una parte de él, se 

conservará propiedad en Ja par'te no expropiada. 

Es posible que la discrepancia en'tre cada una de las 

definiciones ~nter1ores es'tribe en su ex1s'tenc1a en el tiempo .. 

ya que en cada época han variado Jos concep"tos de: utilidad 

pública. y el de indemnización o compensación. 

Creemos que cada una de las definiciones referidas 

han sido debidamen'te estudiadas y expuesras en su momen"to .. 

por 

t:al 

"tal razón .. trat"ar de crear una. sería arriesgado y d1fíciJ. en 

vir'tud.. 'tomando en cuenta las aport:ac1ones de los 

t:rat:adis"tas cit:ados. daremos un a idea modesta. acorde a 

nues't:ro propio cri'terio de lo que es una expropiación. 

La expropiación es el act:o unifat:eral. derivado de una 

fey .. por medio del cual el Esrado priva de su propiedad mueble 

o inmueble .. o de sus derechos a los ti'tulares de los mismos 

por razones de utilidad pública. medianre indemnización o 

compensación. cuya equidad es observada subjet:ivamenre por 

part:e del poder público .. que dispone la acción expropia"toria. 



Sin embargo.. no consideramos a la expropiación 

como una compraventa. ya que a nuestro juicio .. nunca exisre 

un acuerdo de volun'tades .. por el que una parte trasmita su 

propiedad a la otra .. mediante el pago de un precio cierto v 

determinado. 'toda vez que la expropiación implica el poder o 

facultad del Estado para obligar a los particulares a otorgarle 

su propiedad. que és'tas t:engan la menor opor1:unrdad de 

oponerse a ello. ni de negociar el valor de la operación. ya que 

una vez reunidos los elementos a que nos hemos referido. la 

privación de la propiedad se dará con o sin consen1:imient:o de 

los afectados. 

1.4 Antecedentes en México. 

Encontramos que en el México prehispánico. la 

expropiación era desconocida. por ser la propiedad de Tipo 

comunal. El rey. 'término que utilizamos para designar a la 

au'toridad suprema. era propie'tario absoluto de las 'tierras de 

su pueblo V de las tierras adquiridas a Través de las 

conquistas .. dueño inclusive de las vidas de sus súbditos. por 

"tal razón no pudo existir la expropiación en est::.a época. 

El maes't:ro Lucio f\11endie1:a v Núñez asienta que: -en 

la época de Techot::.lala y con objeto de des't:ruir la unidad de 

los calpulli (barrio de gent::."e conocida o linaje ant"iguo>. fundada 

en el paren't:esco o linaje .. para evit:ar que sus habit::.ant::es se 

ent::.endieran fácilmen"te en un levant::.amient:o .. se mandó que de 

cada pueblo saliera ciert::.o número de personas y que fuesen a 

vivir en o"'tros pueblos de dist::.in'ta familia .. de los que a su vez .. 
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salía igual número de pobladores a ocupar fas Tierras y hogares 

abandonados por aquéllos en aca"t:amien"t:o de Ja real orden .. _<19) 

Tal vez este hecho no pueda tomarse como ac't'o 

expropia'torio .. sino más bien como permu't'a. 

En la época colonial encontramos la expropiación por 

causa de u't'llidad pública. en el derecho de reversión que 

ejercían los reyes españoles sobre la propiedad t:err1Te>rial y 

consisTía en que ciertos bienes que habían salido del dominio 

de la corona por merced o por vcnt:a. volvían a ella para 

des't:inarlos a un servicio general; mandaban indemnizar al 

propie'tario perjudicado. DuranTe es'ta época los reyes 

decrel:aban verdaderas expropiaciones agrarias con objet:e> de 

do'tar t:ierras a los naturales necesitados. creando con ello la 

comunidad agraria. c201 

En la real Cédula de 20 de oct:ubre de 1 598. se 

dispuso que para entregar t:aerras los pueblos de indios era 

necesario privar de par't:c de sus propiedades a los españoles y 

a és"t:os se les compensaría con 't:ierras en o't'ro Jugar. Es'te es 

un verdadero caso de expropiación por 

y un an"t:eceden'te preciso de nues'tras 

que la expropiación no se hacía para 

causa de uTilidad social 

leyes vigentes. pues"t:o 

una obra pública. sino 

para favorecer los intereses económicos de de'terminada clase 

social.<21) 

La expropiación por causa de ut:ilidad pública. 

encon't:ramos perfecTamente delineada 

(1 9).- MENOIETA y Núñez. Lucio. Op. ci't. pág. 67 
(20).- MENDJETA y Nüñez. Lucio. Op. c1't. pág. 1 8 

a part:ir de 

la 

la 

(21 ).- MENDJETA y Núñez. Lucio. lotrqdqcc1óq al Esf11djo del Qerecbp 
Agrario. Edi-r:oraal Porrúa. México 1 981. 4a. Edición. ptllg. 251 



independencia; los diversos ordenamjentos vigenres se refieren 

a ella .. así t:enemos que, el art:ículo 35 de la Const"it:"ución de 

Apa'tzingan de 1B14, ordenaba: -Ninguno debe ser privado de 

la menor porción de las cosas que posee, sino cuando lo exija 

la pública necesidad, pero 

justa compensación-. 

est:e caso t:"•ene derecho la 

El arrículo 1 1 2 fracción 111 de la Constitución Federal 

del 4 de oct:ubrc de 1 824, expresa: "'El pres1denre no podrá 

ocupar la propiedad de njngún particular, corporación, nr 

'turbarle en la posesión, uso o aprovecharnienro de ella. y s1 en 

algún caso fuere necesario. para 

ut:"ilidad general t:omar la propiedad 

corporación, no lo podrá hacer sin 

objero 

de un 

de conocida 

particular o 

previa aprobación del 

senado; en sus recesos. el conse10 de gobierno, indemnizando 

siempre a la parre int:"eresada. a ju1c10 de hombres buenos 

elegidos por ella y por el gobierno". 

A su vez el artículo 2º de la primera ley constitucional 

de 1836 disponía: -son derechos del mexicano: no poder ser 

privado 

ella,. ni 

de su propiedad, ni del libre uso y aprovechamiento de 

en 'todo ni en parte. Cuando un ob1et:o de pUblica 

u~ilidad exige lo conrrario .. podrá vertflcarse la privación si tal 

circuns'tancia fuere calificada por el presidente y cuatro 

minist:"ros en la capit:al, o por el gobierno y junta depart:amenral 

de los departament::os y el dueño, sea corporación eclesiástica 

o secular .. sea individuo part:icular, previamente indemnizado a 

t:asación de los perit::os. nombrado uno de ellos por él y según 

las leyes el 'tercero en discordia, en caso de haberla. La 

calificación podrá ser reclamada por el interesado ant:e la 

Suprema Cort:e de Just::icia de la capit:al .. y en los 



Depar't"amen'tos, an't"e el Superior Tribunal respectivo. El 

reclamo suspenderá Ja ejecución hasta er fallo''. 

EJ articulo 9°. fracción Xrtl de las bases orgánicas de 

1843 establecía: propiedad es inviolable. sea que 

per't:enezca a particulares o a corporaciones. y ninguno puede 

ser 't:urbado en el libre uso v aprovechamiento de la que Je 

corresponda. según las leyes. va consista en cosas. acciones y 

derechos .. o en el ejercicio de una profesión o indust:ria que Je 

hubiera garantizado Ja ley. Cuando algún obje'to de u'tiltdad 

pública exigiere su ocupación. se hará ést:a. previa la 

competenre indemnización .. en el modo que disponga la ley··. 

La Cons'titución de 1 857 disponfa en su arl:ículo 279 

que: ""La propiedad de las personas no puede ser ocupada sin 

su consent:imien'to .. sino por causa de ut:ilidad pública y previa 

aut:oridad que deba hacer indemnización. La ley determinará la 

fa expropiación y los requisitos 

verificarse--

con que és'ta haya de 

Finalmen'te .. la Cons'ti't:ución de 5 de febrero de 191 7. 

en su ar't:ículo 27 ordena: -Las expropiaciones sólo podrán 

hacerse por causa de u'tilidad pública y mediant:e 

indemnización-. 

1_5 El Procedimiento Expropiatorio 

Remon'tándoncs al Código Agrario de 1 94.2. 

encon't:ramos que el procedimient:o de 'terrenos ejidales y 

comunales .. est:aba regulado a part:ir del art:fculo 187 .. con ocho 

fracciones .. en forma subsecuen'te hasra el ar'tfculo 195. fa 

vigencia de este código fue hast:a el 1 6 de abril de 1 971 .. 

fecha en que ent:ró en vigor la Ley Federal de Reforma Agraria~ 
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la cual en su ar"'tículo 1 1 2 de'termina las causas de ut:ilidad 

pública .. los ar'tículos 1 1 3 al 1 27 est:ablecen los requisit:os y 

las excepciones que norman esta acción agraria. asimismo .. los 

ar't:ículos 343 y siguientes. hast:a el 349 se refieren al 

procedimient:o desde la solicit:ud. las 

t:rabajos 't:écnicos informa'tivos. el avalúo. 

Consult:ivo Agrario. hasta culminar 

no'tificaciones .. los 

d1ct:amen del Cuerpo 

con el Decreto 

expropiat:orio y 

Federación. 

su publicación en el Diario Oficial de la 

La ley cit:ada en último 'término se comptement:aba con 

la Ley de Expropiación. de acuerdo con la causal de ut:ilidad 

pública que se hubiera invocado en la solicit:ud respec't:iva. 

Conforme a la nueva Ley Agraria. el procedimient:.o de 

de terrenos epdales V comunales. expropiación 

det:erminado básicament:e por el artículo 94. el 

est:á 

cual 

"t:ranscribimos t:ext:ualmen't:e: 

-Ar't:ículo 94.- La expropiación deberá t:rami"t:arse an'te 

la Secre"taría de la Reforma Agraria. Deberá hacerse por 

decreto presidencial que determine la causa de u't:ilidad pública 

y los bienes por expropiar y median'te indemnización. El mont:o 

de ta indemnización será de't:erminado por la Comisión de 

Avalúas de Bienes Nacionales. a't:endiendo al valor comercial 

de los bienes expropiados; en el caso de la fracción V del 

Art:iculo ant:erior .. 

can"tidad que se 

deberá publicarse 

para la fijación del mon-ro se at:enderá a la 

cobrará por ta regularización. El decret:o 

en el Diario Oficial de la Federación y se 

not:ificará la expropiación al núcleo de población. 

En los casos en que la Adminis-rración Pública Federal 

sea promovent:e lo hará por conduc't:o de la dependencia o 



enYidad paraest:at:al que 

señaladas por la ley. 

corresponda .. según las funciones 

Los predios objeto de la expropiación sólo podrán ser 

ocupados medianTe et pago o depósito del importe de la 

indemnización. que se hará de preferencia en el Fideicorniso 

Fondo Nacional de FomenTo Ejidal o. en su defecto. med1anTe 

garan"tía suficiente .... 

Los artículos 95. 96 y 97 del citado Ordenamiento .. se 

refieren a la ocupación previa de los 'terrenos motivo de 

expropiación .. a la indemnizacrón de los ejidatarios afectados y 

a la reversión parcial o t:ot:al. según corresponda. 

Analizando el artículo t:ranscrrt:o, encont:ramos los 

siguient:es elementos del procedimrento expropratorio: 

a) Solicit:ud.. ésra se hará ante Ja Secreraría de Ja 

Reforma Agraria. 

b) Deberá invocarse la causa de uTilídad pública y 

señalarse los bienes que pre'tenden expropiarse. 

e) Indemnización. és-ra deberá determinarse median're 

avalúo prac"ticado por la Comisión de Avalúas de Bienes 

Nacionales. 

d) Decreto Expropiatorio, és't:e deberá ser firmado por 

el Presidente de la República. 

e) Publicación del decret:o en el Diario Oficial de la 

Federación. 
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Para mayor ilust:ración. ampliaremos cada uno de los 

pun"t:os enumerados: 

a). - Solicit:ud.- Como la propia Lev 

es"t:ablece. deberá prcsen"t"arse ante la Secre'taría de 

Agraria Jo 

la Reforma 

Agraria. además la promovente deber.é tener capacidad jurídica 

para hacer la solicitud, en virtud de que las exprop1ac1ones de 

t:errenos ejidales o comunales sólo procederán favor del 

gobierno federal. de los Estados. de los Mun1c1p1os de los 

organismos públicos descent:ral1zados. esto quiere decir que 

nunca serán a favor de los particulares. 

b).- Utilidad Pública.- Es un rcqu1s11:0 indispensable 

que deberá cit:arse la sol1cit.ud. est:o quiere decir que el 

dest:ino que pretende darse los terrenos ma1:er1a de la 

expropiación. represent:a una ut:1l1dad mayor par.a la 

colec-r:ividad que el benef1c10 obtenido por el ejida"tar10 o 

comunero en particular o por el ejido o comunidad en general_ 

c).- Indemnización.- Es el mont:o det:erm1nado mediant:e 

avalúo que será pract:icado por Ja Comisíón de Avalúas de 

Bienes Nacionales. el cual se t:omará en cons1deracrón la 

calidad de la t:ierra. ubicación. vías de comunicación. cercanía 

a cent:ros de consumo. valor cat:ast:ral. plusvalía y el dest:ino 

final que pre-r:ende darse a la superficie a expropiar. cabe hacer 

mención que los avalúas t:endrán una vigencia de seis meses a 

part:ir de su expedición. La indemnización se pagará a los 

ejida't::arios aY:endiendo a sus derechos. en la proporción que les 

corresponda. si exis't1ere duda al respec-r:o. la Procuraduría 

Agraria hará las funciones de conciliación de int:ereses y si ello 

no fuera posible. se acudirá an"t:e el t:ribunal agrario 

competen-re. para que ést:e resuelva en definit::iva. 
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d) .- Decreto Expropia1:orio.- Significa que es el paso 

de mayor 1:rascendencia dentro de es1:e procedimien1:o .. es un 

manda't:o presidencial que debe cumplirse al pie de la letra. de 

no hacerse. exis"t:en recursos que pueden aplicarse como podría 

ser la reversión cuando transcurrido un plazo de cinco años no 

se des't:inen los t:er,-enos al fin para el cual fueron expropiados. 

e).- Publicación.- Es'te es el Ultimo de los requ1s1t:os 

del procedi,-THcn'to que t,-a1:amos. el cual debe hacerse en el 

diario Oficial de In Federación. tiene por ob1eto not1f1car 

las par'tes involucradas el Decreto públicament:e 

exp,-opiacié>n. siguiendo el p,-inc1p10 establecido en 

de 

las 

garan'tias ind1v1duales consagradas en los ar"ticulos 1 4 y 1 6 de 

nues't.ra Car'ta Magna. 

Resulta oport:uno enfat:iza,- que de no llevarse a cabo 

la publicación. en de-rerm1nado momen'to los afectados podrían 

alegar que no fue,-on notificados del proced1m1ent:o y recurrir al 

recurso de amparo. 

5 .a) En el Artículo 27. Cons't:it:ucional _ 

De nuestro text:o constitucional se desprende el 

'fundamen"to de la expropiación en su art:iculo 27. párrafo 

segundo. 

hacerse 

que 

por 

indemnización 

dispone: ~·1as expropiaciones sólo podrán 

causa de ut:ilidad pública y med1an't:e 

est:ableciendo asimismo en su fracción VI Que 

los Es"tados y el Dist:rit:c Federal. lo mismo que los Municipios 

de 1:oda la república t:endrán plena capacidad para adquirir y 

poseer 1:odos los bienes raíces necesarios para los servicios 

públicos: así como que las leyes de la Federación y de los 

Es1:ados en sus respectivas jurisdicciones. det:erminarán los 

casos en que sea ut.ilidad pública la ocupación de la propiedad 



privada V del acuerdo con dichas leyes. la aut:oridad 

administ:rativa hará la declaración cor-respondiente. el precio 

que fijará como Indemnización a la cosa expropiada. se basará 

en la cantidad valor catastral que tenga registr-ado en las 

oficinas cat:astrales recaudadoras. va sea que est.e valor 

haya sido manifestado por o s1mplement:e 

acept:ado en forma ti'icita al haber cubierto sus cont:r1buciones 

con est:a base. 

El exceso de valor o el demérito que haya 'tenido la 

propiedad part.1cular por las me1oras o deterioros ocurridos con 

post:erioridad a la fecha de la asignación del valor fiscal será lo 

ünico que deberá quedar su1cto a ju1c10 pericial y a resolución 

judicial_ Esto mismo se observará cuando se t.rata de objetos 

cuyo valor no este fijado en las of1c1nas rentist:1cas. 

5.bl En la Derogada Ley Federal de Reforma Agraria. 

La cit.ada ley en sus Artículos 343 y 347 cont:iene los 

requisi'tos y i:ram1tación para el procedimiento de expropiación 

y i:ext:ualmen't:e disponen lo siguiente: 

·· Ar't:ículo 343.- Las au"toridades o ins't:1"tuc1ones 

oficiales compet:entes. según el fin que se busque con la 

expropiación. o la persona que 'tenga un interés lícii:o en 

promoverla. deberán presentar solic1t.ud escri"ta an'te el 

Secre't:ario de la Reforma Agraria, e indicarán en ella: 

1 - - Los bienes concrei:os que se proponen como 

obje"to de la expropiación: 

ll.- El des"tino que pre'tende dár-seles: 
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111. - La causa de utilidad pública que se Invoca; 

IV.- La indemnización que se proponga; y 

V.- Los planos V documentos probatorios V 

complement:arios que se estimen 1nd1spensables para dejar 

establecidos los puntos anteriores··. 

ººArt:ículo 344.- La Secretaria de la Reforma Agraria 

norificará al comisariado ejidal del núcleo afectado. por of1c10 

y mediante publ1cac1ón en el ··01ar10 Of1c1al" de la Federación y 

en el per1ód1co of1c1al de la enT1dad. y pedir.a las op1n1ones del 

gobernador. de la Comisión Agraria Mixta de la entidad donde 

los bienes se encuent:ren ubicados y del banco of1c1al que 

opere con el ejido. las que deberán rendirse en plazo de 

t:re1nt:a días. transcurrido el cual. si no hay respuesta. se 

considerará; que no hay oposición y se prosegu1ra los 

"trémiTes. Al mismo tiempo. mandar.i-t practicar los traba1os 

"técnicos 1nformat:ivos V la verif1cac1ón de los datos 

consignados la solic1t:ud V la Secretaría del 

Patrimonio Nacional que realice el avalúo correspondiente. Los 

trám1"tes a que se refiere este precept:o se concluirán den-r-ro de 

los noventa días de iniciados··. 

HAr"tículo 345 .- ln"tegrado el expediente con los 

documen"tos a que se refieren los dos artículos anteriores. y 

con aquéllos o"tre>s que fa Secretaría de la Reforma Agraria 

juzgue necesario recabar. será somel:ido a consideración del 

Presiden"te de la República para que resuelva en definitiva". 

''Art:ículo 346.- El Decreto en que se resuelva sobre 

la expropiación será publicado en el .. Diario Oficial'" de la 



Federación y en el periódico oficial de la enTtdad donde se 

encuent:ren ubicados los bienes ejidales que se expropien. v la 

Secret:aría de Ja Reforma Agraria procederá a e1ecutarlo en sus 

Términos. 

En la dil1genc1a poseso,.-1a se practica,.-á el deslinde de 

las t:ier,.-as expropiadas y de las que se hubieren concedido en 

compensación. en su caso; se pond,.-á posesión de ellas a 

quienes deben y se levantará el acta 

correspondiente. Anres de d1ct.ar la orden de ejecución. la 

Secret.aría debe t:ener la seguridad de que la 1ndemn1zac1ón 

fijada sea debidamente cubier'ta. o su pago garantizado en los 

t:érm1nos del decreT.o pres1denc1al. así como de que se aplique 

conforme a las disposiciones de es'ta Ley.·· 

Comen't:ar10: Los art:iculos T:ranscr1t:os. son los 

principales de la Ley Federal de Reforma Agraria relativos a la 

expropiación de t:errenos ejldales y comunales. vrrt.ud de 

que est:ablecen quién puede solicit:ar est:a acción agraria. ant"e 

quién. los bienes concret:os. el dest:1no. la causa de utilidad 

pública. la 

probat:orios. 

noTificación. 

indemn1zac1ón. 

asimismo. los 

pu bl icac iones, 

los planos y documentos 

proced1m1entos tales como 

opiniones de las aut.:or1dades 

agrarias locales. elaboración de T:rabajos t"écn1cos informativos. 

avalúo. hasta llegar a la publicación del decre'to exprop1atorio 

en el Diario Oficial de la Federación. 

5.c) En la acTual Ley Agraria. 

En el Diario Oficial de la Federación de fecha 4 de 

enero de 1 996. se publicó el Reglamen'to de la Ley Agraria. en 

mat::eria de ordenamiento de la propiedad rural. el cual en sus 

35 



disposiciones relaTivas a la expropiación de bienes ej1dales y 

comunales., manifiesTa que Tales bienes sólo podrán ser 

expropiados por alguna de las causas de uTilidad pública a que 

se refieren los ar'tfculos 93. de la Ley Agraria; 1 º de la Ley de 

Expropiaciones y los demás casos previst:os en las leyes 

especiales. abundando un poco más en el Rcglament:o. cit:amos 

a con't1nuación los numerales relat:1vos al t:ema que t:rat:amos: 

... Art:iculo 60.- La sol1c1t:ud de expropiación de bienes 

ejidaJes y comunales deberá present"arse por escr1'to., ant"e el 

Secret:ario de la Reforma Agraria y deberá contener los 

siguient:es dat:os y document:os: 

1.- Nombre del núcleo agrario., municipio y entidad 

Federa'tiva a la que pert:enecen: 

IL- Régimen de propiedad ejidal o comunal; 

111.- Superficie analit:ica que se solicit:a a expropiar: 

IV.- Plano informat:ivo de la superficie solici't:ada; 

V.- Causa de ut:ilidad pública invocada y des'tino que 

se pre-renda dar a la superficie; 

VI.- Document:ación que jus't:ifique la causa de u'tilidad 

pública; 

VII.- Si exist:e ocupación previa del predio a expropiar. 

el convenio que al efec'to se hubiere celebrado. De no exist:.ir 

és-re. la descripción de los acuerdos sobre los cuales se pact:ó 



la ocupación. En ambos casos. la descripción de las obras 

realizadas y superficie ocupada; 

VIII.- En su caso. dic't:amen t:écnico o es"tudio de 

impact:o ambient.al. de las Secr-e"tar-ias de Desarrollo Social y de 

la de Medio Ambiente. Recursos Na"turales y Pesca. según se 

t:rat:e. Además. cuando la promovent:e sea un par"ticular. 

dict.amen de fac't:ibilidad de la au't:or1dad competen"te. y 

IX.- Compromiso de la promovenTe de pagar el avalúo 

y la indemnización que se establezca. así como In const:ancia 

de la au't:orización presupuest:al correspond1ente 00

• 

-Artículo 

expropiación sea la 

Cuando 

propia 

la promovent:e de la 

Secre't:aria. la solicit:ud 

correspondiente deberá estar suscrita por el Subsecret:ario de 

Ordenamiento de la Propiedad Rural y et Oficial Mayor de la 

misma-. 

-Artículo 62 .- Recibida la solicit:ud. la Secret:arra 

requerirá al Regist:ro el hist:orial del núcleo agrario ..... 

-Art:ículo 

expropia't:orio. el 

"t:ierras de que se 

ejidal o comunal. 

63.- Si durant:e el procedimient:o 

Regist:ro informa a la Secret:aría que las 

t.ra"t:a dejaron de est:ar sujet:as al régimen 

la Secret:aría le not:ificará a la promovent:e 

que deberá realizar su solicit:ud de expropiación ant:e la 

aut:oridad compet:ent:e .. a quien le ent:regará el expedient:e que 

al efe e-ro hubiere int:egrado, de requerírsele•• . 

.. Art:fculo 64. - La Secret:aría acordará la procedencia 

del t:rámit:e expropia"t:orio. cuando se haya acredi"t:ado la 
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naturafeza ejidal o comunal de las tierras y quede justificada 

plenamente la causa de utilidad pública" . 

.. Articulo 65.- serán causas de cancelación del 

procedimiento expropiatorio, cuando: 

1.- La promovente se desista de Ja solicitud de 

expropiación o no ratifique su interés 

expropiación 

jurldico en la 

JI.- El dictamen técnico, el estudio del impacto 

ambiental o el dictamen de factibilidad .. en su caso, sean 

negativos; 

111.- No se justifique la causa de utilidad pública; 

IV.- La superficie solicitada no pertenezca al régimen 

ejidaf o comunal; 

V.- Se compruebe que la superficie solicitada ya ha 

sido expropiada con anterioridad; 

VI.- Se esté en el supuesto contemplado en el articulo 

63 del presente Reglamento, y 

VII.- Que a juicio de la Secretaría no sea posible Ja 

continuación del procedimiento. 

En el supuesto a que se refiere la fracción J. la 

Secretaría requerirá que la promovente acredite si fuere el 

caso, haber rescindido el convenio de ocupación previa a 

satisfacción del afectado, así como haber cubierto la garantfa 
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para reparar los 

ocasionado. 

daños y perjuicios que se hubieren 

Contra el acuerdo de cancelación del procedimiento 

expropiatorio que dicte Ja Secretaría. no procederá recurso 

alguno". 

Comentario: El Reglamento de la Ley Agraria tiene 

como finalidad señalar en forma detallada los requisitos que 

deben cumplirse durante el proced1mrento en todas las 

acciones agrarias, estableciendo los pasos a seguir en cada 

caso en particular, evitando con ello que existan lagunas que 

perjudiquen a las partes. 

De la Ocupación Previa 

"Articulo 66.- La ocupnc1ón previa de terrenos 

ejidales o comunales sólo podrá ser autorizada por Ja 

asamblea; salvo que se trate de tierras fundamentalmente 

parceladas en cuyo caso se requiera autorización escrita de los 

ejidatarios titulares de los derechos parcelarios 

correspondientes". 

"Artículo 67.- En el caso de ocupación previa, debe 

suscribirse el convenio correspondiente, el que contendrá 

cuando menos lo srguiente: 

1.- La superficie a ocupar y su ubicación geográfica; 

11.- La contraprestación que se cubrirá por la 

ocupación, las modalidades de pago y la garantfa de su 

cumplimiento. y 
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111.· Las causas por las que puede rescindirse el 

convenio. las bases para la devolución de la contraprestación 

y. en su caso. el pago de los daños derivados de la 

ocupación". 

"Artículo 68.- En la suscripción del convenio debc,-á 

inte,-vcni,. la Procu,-adu,-ía, quien solicitará la insc,-ipción del 

mismo al Regist,.o•·. 

"Artículo 69.- Cuando el procedimiento exp,-opiatorio 

se cancele. se dará por terminado el convenio de ocupación 

previa. estando obligadas ambas partes al cumplimiento de las 

cont,.ap,-estaciones convenidas pa,-a tal efecto. 

La promovcnte deberá desocupar la supedicie de que 

se t,.ate, en el plazo que se haya dete,-minado en el propio 

convenio o, en su defecto, en un plazo de treinta dlas. a pa,-tir 

del día siguiente en que se acuerde la cancelación". 

Comentario: El convenio de fa ocupación previa tiene 

como finalidad proteger a ambas partes de daños o perjuicios 

p,-incipalmente a los ejidatarios o comune,.os afectados, 

garantizando la desocupación de los ter,-enos po,. parte de la 

promovente en un plazo ,-eJativamente corto en el supuesto de 

Ja cancelación de Ja expropiación; generalmente se solicita la 

ocupación previa cuando existe urgencia de ,.ealizar alguna 

obra de indudable beneficio a la colectividad. 

De los Trabajos Técnicos. 

"'Artículo 70.· La Sec,-etaría solicitará al Registro la 

realización de los trabajos técnicos .. que deberán contener: 
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J.- Levantamiento topográfico de la superficie a 

expropiar; 

11.- Superficie anaHticn y colindancias de Jos terrenos 

a expropinr; 

111.- Clase y ap,-ovecharniento de las tierras; 

IV.- Asignación de los derechos individuales y de uso 

común de las tierras de que se trate; 

V.- Descripción de los bienes distintos a la tie,-ra. en 

su caso. y 

VI.- Los elementos técnicos legales que el 

comisionado del Registro obtenga y que puedan influir en el 

procedimiento expropiatodo" . 

.. Articulo 71.- Recibidos los trabajos técnicos del 

Registro. la Secretaría procederá a su revisión-. 

"Artículo 72.- Si el dictamen técnico o el estudio de 

impacto ambiental resultaren negativos. se emitirá acuerdo de 

improcedente del trámite expropiatorio, ordenando la 

cancelación del procedimiento y el archivo correspondiente. el 

cual deberá notificarse al núcleo agrario y a la promovente. 

Comentario: Refiriéndonos a los trabajos técnicos 

informativos. podemos afirmar que es la parte esencial del 

procedimiento expropiatorio, por apegarse a la realidad 

imperante en el campo. complementándose con la rama 

jurídica. evitando que sólo se trabaje en gabinete. 
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Del Avalúo 

"Art(culo 73.- La Secretaría solicitará a la Comisión de 

Avalúas de Bienes Nacionales. por cuenta y orden de la 

promovente. emita avafüo de la superficie presunta a 

expropiar. atendiendo a su valor comercial. as{ como el de los 

bienes distintos a la tierra. 

En el caso de la fracción V del artículo 93 de la Ley, 

para la fijación del monto se <Henderá a la cantidad que se 

cobrará por la regularización"'. 

"'Artículo 74.- La vigencia de Jos dictámenes 

valuatorios no podrá exceder de seis meses. contados a partir 

de la fecha de su registro en Ja Secretaría de ContraJoría y 

Desarrollo Administrativo. Una vez vencido el plazo anterior. 

será obligatorio para Ja promovente tramitar un nuevo avalúo 

para efectos del pago indemnizatorio. 

Se exceptüan de lo dispuesto en el párrafo anterior. 

los dictámenes vaJuatorios relativos a los procedimientos 

expropiatorios que tengan por objeto la regularización de los 

asentamientos humanos. en cuyo caso la vigencia de dichos 

dictámenes no podrá exceder de un añoº'. 

º'Artfculo 75.- Recibido ef avalúo. la Secretaría 

dictaminará el expediente, que deberá contener los siguientes 

documentos: 

1.- Solicitud; 

11.- Acuerdo de procedencia; 



111.- Trabajos Técnicos del Registro: 

IV.- De corresponder, dictamen técnico, de factibilidad 

o est.udio de impacto ambiental. según se trate; 

V.- Avalúo de la Comisión de Avalúas de Bienes 

Nacionales. y 

VI.- Convenio de ocupación previa, en su caso. 

Comental'"io: La finalidad de que sea la Comisión de 

Avalúas de Bienes Nacionales. quien elabol'"e los avalúas de 

bienes ejidales o comunales, es de que éstos sean Justos y 

equit.ativos, tomando en consideración el valor comel'"cial, 

ubicación, calidad de tierJ"a, vías de comunicación y el destino 

que pretenda dáJ"seles, asimismo. la vigencia de los avalúes es 

geneJ"alrnente poi'" seis meses, con el objeto de evital'" su 

devaluación. 

Del OecJ"eto Expropiatorio 

"Al'"tículo 76.- La Secretada revisará el expediente, 

calificará su procedencia y, de considel'"arlo conveniente, 

solicitará a la pl'"omovente l'"eitere su inteJ"és juddico en la 

expropiación, en cuyo caso se elaborará el proyecto de decreto 

expropiatorio, que deberá contener: 

1.- Resultandos. en que se establezcan los 

antecedentes del núcleo agrario afectado. la descripción 

suscrita del desaJ"rollo del procedimiento expropiatorio y, en su 

caso, la existencia de convenio de ocupación pl'"evia que se 

hubiere suscrito: 
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11.- Considerandos. en que se fundamente el 

procedimiento expropiatorio. la justificación legal y material de 

la causa de utilidad pública que se invoca, el monto del avalúo 

y su fecha de inscripción en la Secretaría de Contralorea y 

Desarrollo Administrativo, la forma de pago de la 

indemnización. así como la identificación precisa de los 

ejidatarios o comuneros afectados. cuando se trate de tierras 

formalmente parceladas. y 

111.- Resolutivos. que fijen con precisión el nombre del 

núcleo agrario, la superficie analítica que se expropia. el 

nombre de Ja beneficiada. monto total y el responsable del 

pago indemnizatorio-. 

"Artículo 77 .- El decreto de expropiación deberá ser 

refrendado por el Titular de la Secretaria. y en casos en que la 

promovente sea otra dependencia o entidad de la 

Administración Pública Federal. será refrendado por el Titular 

de la Secretaria de Contraloria y Desarrollo Administrativo. 

Asimismo será refrendado por el Titular de la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público. cuando se afecte el erario 

federal". 

"Artículo 78.- El decreto expropiatorio será expedido 

por el Titular del Ejecutivo Federal y publicado en el Diario 

Oficial de Ja Federación". 

"Artículo 79.- La Secretaría deberá notificar al núcleo 

agrario el decreto expropiatorio correspondiente. y ordenará su 

inscripción, en el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio de la entidad federativa de que se 'trate. así como en 
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el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal. 

cuando as r corresponda. 

En la notificación al núcleo agrario. deberán 

observarse las siguientes reglas: 

1.- Se notificará a los integrantes del Comisariado 

Ejidal o de Bienes Comunales. según se trate; 

11. - De no encontrarse uno o alguno de sus 

integrantes se dejará citatorio con el que se encontrare. o con 

quien se entendiera la diligencia. para que den'tro de la 

veinticuatro horas siguientes. en el lugar y hora que se fije en 

el citatorio. se lleve a cabo la notificación. y 

llL- De no presentarse el Comisariado a la diligencia 

de notificación. deberá notificarse al núcleo agrario. por 

edictos. en los términos del segundo párrafo del artículo 21 de 

este Reglamento". 

Comentario: La ra'tificación del interés jurídico se 

solicita a Ja promovente como medida de seguridad que 

garantice que el procedimiento no ha sido en vano. 

comprometiéndose a su vez al pago de la indemnización que al 

efecto fije la Comisión de Avalúas de Bienes Nacionales. 

Asimismo el decreto deberá ser refrendado por el Ti'tular de la 

Secretaría; cuando la promoventc sea otra dependencia de la 

Administración Pública Federal. se refrendará por el Titular de 

la Secretaría de Con'traloria y Desarrollo Administrativo y por 

45 



el Titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

cuando se afecte al erario federal. 

Del Pago de Ja Indemnización 

"Artículo 80.- Cuando Jos bienes materia de la 

expropiación afecten terrenos de uso común. la indemnización 

deberá pagarse al núcleo agrario. 

Cuando los bienes materia de la expropiación afecten 

tierras formalmente parceladas. la indemnización 

corresponderá a Jos titulares atendiendo a sus derechos. 

El pago de la indemnización se cubrirá de preferencia 

en el Fondo". 

"Artículo 81.- El pago por concepto de indemnización 

de los bienes distintos a la tierra. deberá ser cubierto en forma 

inmediata v directa a Jos afectados ... 

"Artículo 82 .- Si el pago de la indemnización 

corresponde al núcleo agrario v fue depositado en el Fondo. su 

retiro se sujetará al siguiente procedimiento: 

f.- Deberá acordarse en Asamblea. la solicitud. el 

destino y aplicación de los recursos. v 

11 .- Con el acta de Asamblea correspondiente o copia 

certificada de la misma se deberá solicitar al Fondo dicho 

retiro. A esta solicitud de le anexará copia de la convocatoria 

y copia certificada del acta de Asamblea en la que se eligieron 

los órganos de representación del núcleo agrario". 
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"Artículo 83.- El Fondo analizará la legalidad de la 

Asamblea en la que se acordó el retiro de fondos, previament:e 

a la entrega de los recursos, y deberá recabar los recibos de 

pago correspondientes". 

"Artículo 84.- Si el monto indemnizatorio depositado 

en el Fondo corresponde a los ejidatarios en Jo individual, 

bastará su solicitud escrita de retiro. previa identificación". 

.. Artículo 85.- Si el monto indemnizatorio es 
depositado en una institución bancaria. Ja promovente asume 

la responsabilidad del pago oportuno y directo, y responderá 

de cualquier reclamo que por este concepto resulte. En est:e 

caso, la promovente estará obligada a dar aviso al Fondo. una 

vez efectuado el pago••. 

"Artículo 86.- Cuando la indemnización se cubra total 

o parcialmente. mediante la entrega de bienes similares a los 

expropiados. se observarán las siguientes reglas: 

1.- La Comisión de Avalúas de Bienes Nacionales 

determinará el valor de los bienes que recibirán los afectados. 

por concepto de pago de la indemnización; 

11.- Si el valor de los bienes que se ent:reguen es 

superior al mont:o fijado por la Comisión de Avalúas de Bienes 

Nacionales. la diferencia será en beneficio de los afectados. Si 

el valor de que se trata es inferior. la diferencia deberá ser 

cubierta en efectivo; 

111.- La promovente deberá cubrir los gastos de 

traslado de dominio; 
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IV.- Cuando la indemnización corresponda al núcleo 

agrario, se requerirá el consentimiento de la Asamblea. Si la 

indemnización se cubro a los ejidatarios o comuneros en lo 

individual. se requerirá el consentimiento por escrito de éstos. 

ante dos testigos, y 

V.- La promovente deberá recabar del núcleo agrario y 

de los ejidatarios o comuneros. según se trate. las constancias 

de pago correspondientes". 

"Articulo 87.- Cuando se realice el pago 

indemnizatorio. el Fondo lo requerirá a la promovente. la cual 

deberá depositarlo en el propio Fondo, salvo que hubiere 

manifestación escrita en contrario de parte de los afectados ... 

Comentario: La indemnización significa el dinero 

recibido por los núcleos agrarios, como consecuencia a una 

expropiación de terrenos ejidales o comunales, cantidad que 

será administrada por el Fideicomiso Fondo Nacional de 

Fomento Ejidal. su retiro se acordará en Asamblea, asf como 

su destino, la finalidad del fondo es procurar que esos 

recursos se inviertan en actividades que eleven el nivel 

económico y agrfcola del medio rural. 

De la Ejecución del Decreto Expropiatorio 

"Artículo 88.- A partir de la vigencia del decreto 

expropiatorio y acreditado el pago o depósito de la 

indemnización, la Secretaría lo ejecutará debiendo realizar la 
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diligencia posesoria en la que se practique el deslinde de las 

tierras expropiadas y se levante el acta correspondiente. 

Cuando la expropiación tenga como fin la 

regularización do la tenencia de la tierra de asentamientos 

humanos irregulares. el acto de ejecución consistirá en el 

deslinde de la superficie y la entrega formal de Ja misma a la 

promovente•·. 

"Artículo 89.- Concluido el trámite. la Secretaría 

enviara la documentación relativa al Registro para su custodia. 

entregará constancia de ello a la promovente y dará aviso de 

la ejecución al Fondo ... 

Comentario: El acto de ejecución consiste o significa 

el deslinde del área expropiada y Ja entrega formal de Jos 

terrenos a la promovente. 

De la Reversión 

.. Artículo 90.- El Fondo vigilará que Jos bienes 

expropiados a ejidos y comunidades se destinen al fin señalado 

en el decreto expropiatorio y se cumpla con la causa de 

utiJldad pública del mismo" . 

.. Artículo 91 .- Para Ja investigación correspondiente. 

el fondo podrá allegarse Jos medios de prueba que estime 

necesarios". 

"Articulo 92.- Dentro de la investigación a que se 

refiere el articulo anterior. el Fondo podrá requerir a fa 

beneficiaria de la expropiación. para que dentro del término de 
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treinta dlas naturales. contados a partir del requerimiento. le 

manifieste lo que a su derecho convenga y aporte pruebas en 

relación con el uso y destino de la superficie cxproptada"'. 

"Artículo 93.- Si derivado de la investigación se 

demuestra que el beneficiario cumplió en tiempo y forma con 

el fin señalado en el decreto cxprop1ntor10 y qL1e se cumplió 

con la causa de utilidad pública, el Fondo integrnrá el 

expediente respectivo y acordará SlJ archivo. 

"Artículo 94.- Si con10 resultado de la investigación se 

desprende que el beneficiario de la expropiación destinó la 

totalidad o parte de los bienes a un fin distinto al señalado en 

el decreto rcspect1vo, o que transcurrido el plazo de cinco 

años no se satisfizo la causa de utilidad pública, el Fondo 

ejercitará las acciones judiciales o administrativas para 

revertir, total o parcialmente, los bienes expropiados, lo que 

se incorporarán a su patrimonio" . 

.. Artículo 95.- Independientemente del ejerc1c10 de la 

acción de reversión. el Fondo deberá cerciorarse de que la 

indemnización por concepto de expropiación fue cubierta 

totalmente y, en su caso. deberá requerir el pago 

correspondiente. en los términos del artículo 80 de este 

Reglamento". 

"Artículo 96.- Para la incorporación de bienes al 

patrimonio del Fondo. derivados de la reversión. resuelta por 

sentencia definitiva de los Tribunales Agrarios o por convenio 

ratificado ante éstos, deberán inscribirse dichos instrumentos 

jurídicos en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

de la localidad donde se ubiquen los bienes. 
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"Artículo 97.- Para el caso de que el beneficiario de 

Ja expropiación manifieste expresamente encontrarse en alguno 

de los supuestos del artfculo 94 de este Reglamento. el Fondo 

podrá emitir un acuerdo admini5trativo de reversión y celebrar 

convenio en el que se pacte fa entregil y recepción de Jos 

bienes expropiados. los cuales incorporará a su patrimonio 

En dicho convenio deberá establecerse por parte del 

beneficiario de la expropiación. la entrega voluntaria de los 

bienes, la renuncia a interponer en un futuro cualquier acción 

legal en contra de la transmisión del dominio de Jos bienes. y 

Ja obligación de responder de cualquier adeudo o gravamen 

contraído antes de la celebración del convenio. 

Dicho convenio deberá inscribirse en el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio de In localidad de que 

se trate". 

"Artículo 98 .- El Fondo demandará la reversión de los 

bienes expropiados ante los Tribunales Agrarios competentes. 

cuando se cumplan la totalidad de las condiciones siguientes: 

1.- Que no haya sido cubierta la indemnización. 

JI.- Que no haya sido ejecutado el decreto. 

111.- Oue los afectados conserven aún la posesión de 

las tierras de que se trate. y 

IV.- Que hayan transcurrido cinco años. a partir de la 

publicación del decreto expropiatorio. 

51 



De sor procedente la reversión, la resolución 

ejecutoriada se inscribirá en los Registros Públicos de la 

Propiedad y del Comercio correspondiente, y de la Propiedad 

lnmobiliariil Federnl. 

La reversión do los bienes expropiados a que se 

refiere el presento artículo. tendrá por eff!Cto que una vez 

incorporados al patrimonio del Fondo. éste de inmediato 

reintegre su t1tular1dad a los afectados". 

Comentario: La reversión de los terrenos ejidales o 

comunales expropiados. es la garantía que establecen las leyes 

y reglamentos de la materia, a favor de los núcleos agrarios 

afectados, en el supuesto de que al transcurrir cinco años a 

partir de la publicación del decreto exprop1atorio no se lleve a 

cabo el fin para el cual se solicitaron, el Fideicomiso Fondo 

Nacional de Fomento Ejidal vigilará que los bienes expropiados 

se reintegren al ejido o con1un1dad afectado. 

5. d) En relación con leyes complementarias. 

Prosiguiendo con nuestro estudio, citaremos a las 

principales leyes complementarias en materia de expropiación 

de terrenos ejidales o comunales: 

- Ley Orgánica de la administración Pública Federal.

Esta ley reviste vital importancia en materia de expropiación 

de terrenos ejidales o comunales. en virtud de que es la 

encargada de señalar las facultades que competen cada 

dependencia del Poder Ejecutivo 

Secretaría de Desarrollo Social 

Federal, atribuyendo a la 

la atención de todos los 

asuntos relacionados con la adquisición de bienes muebles e 



inmuebles en favor de la Federación, razón por Ja cual todo 

decreto expropiatorio deberá ser refrendado por su Titular. 

Asimismo, indica la competencia de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Publico en la expedición de los decretos 

expropiatorios, al ser la encargada de sancionar todas las 

erogaciones que realizan las dependencias del Poder Ejecutivo 

Federal, corno en el caso de la cxprop1acrón. en que se deben 

destinar fondos para el pago de las 1 ndernnizac iones 

respectivas, así como en el caso especff1co de la realización de 

obras de infraestructura h1droagrfcola, que autoriza Ja 

inversión para la ejecución de dichas obras. 

Ley General de Bienes Nacionales.- Esta ley regula 

todo lo relativo a la adquisición o enajenación de los bienes 

muebles e inmuebles de Ja federación. considera ley 

complementaria do Ja expropiación, por ser la encargada de 

vigilar el destino que se le dé al patrimonio nacional, el cual se 

compone de bienes de dominio público de la Federación y 

bienes de dominio privado de la Federación, de acuerdo con 

las siguientes disposiciones: 

.. Artículo 2°.- Son bienes del dominio público: 

1.- Los de uso común; 

11.- Los señalados en los articulas 27. párrafo cuarto, 

quinto y octavo. y cuarenta y dos fracción IV, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

111.- Los enumerados en la fracción 11 del artículo 27 

Constitucional, con excepción de los comprendidos en la 

fracción 11, del artículo 3º de esta Ley; 
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IV.- El lecho y el subsuelo del mar territorial y de las 

aguas marines interiores; 

V.- Los inmuebles destinados por la federación a un 

servicio público. los propios que de hecho utilice para dicho 

fin y los equiparados a éstos, conforme a la Ley; 

VI.- Los monumentos históricos o artísticos, muebles 

e inmuebles de propiedad federal; 

VII.

inmuebles; 

Los monumentos arqueológicos muebles e 

VIII.- Los terrenos baldíos y los demás bienes 

inmuebles declarados por la ley inalienables e imprescriptibles: 

IX.- Los terrenos ganados natural o artificialmente al 

mar. rfos. lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional: 

X.- Las servidumbres, cuando el predio dominante 

sean algunos de los anteriores; 

XI.- Los muebles de propiedad federal que por su 

naturaleza no sean normalmente susceptibles, como los 

documentos y expedientes de las oficinas; los manuscritos. 

incunables. ediciones. libros, documentos. publicaciones 

periódicas, mapas. planos, folletos y grabados importantes o 

raros así como las colecciones de esos bienes; las piezas 

etnológicas, y paleontológicas; los especímenes tipo de la 

flora y de la fauna; las colecciones cientfficas y técnicas. de 

armas, numismáticas y filatélicas; los archivos las 

fonograbaciones. pelfculas, archivos fotográficos, cintas 
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magnetofónicas v cualquier otro objeto que contenga imágenes 

y sonidos, y las piezas art(sticas o históricas de los museos. v 

XII.- Las pinturas murales. las esculturas y cualquier 

obra artfstica incorporada o adherida permanentemente a los 

inmuebles de la federación o del patrimonio de los organismos 

descentralizados. cuya observación sea de interés nacional". 

••Articulo 3°.- Son bienes de dominio privado: 

l.- Las tierras y aguas de propiedad nacional no 

comprendidas en el art{culo 2° de esta ley que sean 

susceptibles de enajenación a los particulares: 

11.- Los nacionalizados conforme a la fracción 11 del 

artículo 27 Constitucional que no se hubieren construido o 

desrinado a Ja administración. propaganda o enseñanza de un 

culto religioso; 

111.- Los bienes ubicados dentro del Distrito Federal 

declarados vacantes conforme a Ja legislación: 

IV.- Los que hayan formado parte del patrimonio de 

las entidades de la administración pública paraestatal. que se 

extingan o liquiden. en la proporción que corresponda a la 

federación; 

V.- Los bienes muebles de propiedad federal al 

servicio de fas dependencias de los Poderes de la Unión. no 

comprendidos en la fracción XI del artfculo anterior: 

VI.- los demás inmuebles y muebles que por cualquier 

título jurfdico adquiera la federación. y 



VII.- Los bienes muebles e inmuebles que la federación 

adquiera en el extranjero: 

VIII.- Los bienes inmuebles que adquiera la federación 

o que ingresen por vlas de derecho público y tengan por 

objeto la constitucíón de reservas terr1tor1ales. el desarrollo 

urbano y habitacional o la regularización de la tenencia de la 

tierra. 

Tambión se considerarán bienes inmuebles del dominio 

privado de la federación, aquéllos que ya formen parte de su 

patrimonio y que por su naturaleza sean susceptibles para ser 

destinados a Ja solución de los problemas de Ja habitación 

popular, previa declaración expresa que en cada caso haga la 

Secretaría de Desarrollo Socialº'. 

"Artículo 14.- Cuando se trate de adquisiciones por 

vía de derecho público. que requieran la dcclaratona de 

utilidad pública por parte del Gobierno Federal corresponderá: 

a la autoridad del ramo respectivo determinar dicha utilidad; la 

Secretaría de Desarrollo Social. determinar el procedimiento 

encaminado a la ocupación administrativa de la cosa: la 

Comisión de Avalúas de Bienes Nacionales fijar el monto de la 

indemnización. y a la Secretaría de Hacienda y Crédito Públíco 

determinar el régimen de pago, cuando sea a cargo de la 

federación. 

En estos casos no será necesaria Ja expedición de una 

escritura y se refutará que los bienes forman parte del 

patrimonio nacional desde la publicación de' decreto respectivo 

en el Diario Oficial de Ja Federación. Este decreto llevará 



siempre el refrendo del titular de la Secretaría de Estado o 

Departamento Administrativo que haya determinado la utilidad 

pública. as{ como de los Socretarios de Hacienda y Crédito 

Público y de Desarrollo Social. 

En los casos que señale este artículo. el Gobierno 

Federal podrá cubrir Ja indemnización correspondiente 

mediante la entrega de bienes similares a Jos expropiados. y 

donar al afectado fil diferencia de 1néis que pudicru resultar en 

Jos valores. siempre que se trate de personas que perciban 

ingresos no mayores a cuatro tantos del salario rnínimo general 

vigente en Ja zona económica en la que se Jocalrce el inmueble 

expropiado. y que éste se estuviera utilizando como habitación 

o para alojar un pequeño comercio. un taller o una industria 

familiar propiedad del afectado. 

Cuando a campesinos de escasos recursos económicos 

se entreguen terrenos de riego en subst1tuc1ón de Jos que les 

hayan sido afectados como consecuencia de la expropiación de 

tierras en la ejecución de obras hidráulicas o de reacomodo o 

relocalización de tierras en zonas de riego. e/ Gobierno Federal 

podrá hacer donación. de las diferencias de valor que resulten 

en favor de aquéllos. 

En los casos a que se refieren Jos dos párrafos 

anteriores. la dependencia que corresponda. dará la 

intervención previa que compete a Ja Secretaría de Desarrollo 

Social. conforme a esta Ley" 

Comentario: Continuando con la clasificación que hace 

la Ley General de Bienes Nacionales sobre los bienes propiedad 

de la Federación. pueden distinguirse dos rub,-os. el de los 



bienes del dominio público. dent:ro de Jos cuales se encuentran 

todos los recursos naturales de la plataforma continental. 

zócalos submarinos. minerales, mantos. masas o yacimientos 

de piedras preciosas. materias orgánicas susceptibles de ser 

utilizadas como fertilizantes, el petróleo y todos los carburos 

de hidrógeno sólidos. liquidas o gaseosos, etc .• y los bienes 

de dominio privado, los cuales pueden ser ob1eto do 

enajenación a los particulares, como son los ubicados dentro 

del Distrito Federal declarados vacantes conforme a la Ley, los 

que hayan formado parte del patrimonio de las entidades de la 

administración pública paraestatal. los demás inmuebles que 

por cualquier título juridtco adquiera la federación, etc .• de 

todos ellos el Estado hace las funciones de administrador. 

procurando su preservación. 

Además de las leyes antes citadas. existen otras. o 

reglamentos relacionados con la expropiación de terrenos 

ejidales o comunales. por lo tanto se consideran 

complementarios entre si. atendiendo a su importancia. 

procederemos a enunciarlos: 

1.- Ley General de Asentamientos Humanos. 

2.- Ley Federal de Protección al Ambiente. 

3.- Ley de Obras Públicas. 

4.- Ley Federal de Fomento de Pesca. 

5.- Ley del Servicio Público de Energfa Eléctrica. 



6.- Reglamento de la Ley de Aguas de Propiedad 

NacionaL 

7 .- Reglamento de la Ley de Fomento 

Agropecuario. 

8.- Reglamento Federal sobre Obras de Provisión 

de Agua Potable. 

9.- Reglamento de la Ley de Obras Públicas. 

1 o.- Reglamento Interior de Ja Secretaría de Salud. 

1 1 .- Reglamento Interior de la Secretaría de 

Desarrollo Social. 

Comentario: Como puede observarse. éstas son las 

principales disposiciones jurídicas que tienen injerencia en 

materia de expropiación,. reforzando con ello la 

fundamentación legal. 
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CAPITULO 11 

PROMOVENTES CON CAPACIDAD .JURIDICA PARA SOLICITAR 

EXPROPIACION DE TERRENOS E.JIDALES Y COMUNALES 

11. 1 Definición de Promovente 

En el procedimiento 1u1c10 agrario, los su1etos 

involucrados denominan partes. Promovente o actor es 

quien inicia un proccd1m1ento 1urid1co. mediante la formulación 

de una reclamación contra otro su1cto, que recibe el nombre de 

contraparte. Se entiende también como los sujetos que 

intervienen en un procedimiento de concd1ac1ón o de arb1tra1e 

o juicio agrario, a efecto de resolver un conflicto planteado, 

pudiendo ser el promoventc o el reclamante quienes 1n1c1an el 

procedimiento o juicio agrario. a través de una promoctón en 

contra de otro sujeto que recibe el nombre de contraparte o 

demandado.1221 

Aunque en nuestra legislación agraria no se espec1f1ca 

quienes son los sujetos promoventes de la expropiación de 

bienes ejidales o comunales; la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal sí establece las facultades de 

cada dependencia del Poder Ejecutivo Federal, otorgando 

capacidad jurídica en la solicitud de estos terrenos; también se 

señalan las facultades a los gobiernos estatales y organismos 

públicos descentralizados. 

Al respecto citaremos lo establecido sobre el 

particular por la Ley Federal de Reforma Agraria: 

(22).· PROCURADUAIA AGRARIA. Glqsar10 de Térm1ops Jurfd1cos 
Editorial Niv1. 1 995, pág. 1 6 
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"Artículo 112.- Los bienes ejidales y los comunales 

sólo podrán ser expropiados por causa de utilidad públíca. que 

con toda evidencia sea superior a la utilidad social del ejido o 

de las comunidades; en iguales circunstancias. la expropiación 

se fincará preferentemente en bienes de propiedad particular. 

Son causas de utilidad pública: 

1.- El establecimiento, explotación o conservación 

de un servicio público~ 

11.- La apertura, ampliación o alineamiento de 

calles. construcción de calzadas, puentes, carreteras, 

ferrocarriles. campos de aterrizaje y demás obras que faciliten 

el transporte; 

111.- El establecimiento de campos de demostración 

y de educación vocacional, de producción de semillas, postas 

zootécnicas y. en general. servicios del Estado para la 

producción. 

IV.- Las superficies necesarias para la construcción 

de obras sujetas a la Ley de Vías Generales de Comunicación y 

líneas para la conducción de energía eléctrica; 

V.- La creación. fomento y conservación de una 

empresa de indudable beneficio para la colectividad; 

VI.- La fundación, mejoramiento. conservación y 

crecimiento de los centros de población cuya ordenación y 



regulación se preven en los planes de desarrotlo urbano v 
vivienda tanto nacionales como estatales v municipales: 

VII.- La explotación de elementos naturales 

pertenecientes a In Nación, sujetos a régimen de concesión. y 

los establecimientos, conductos y pasos que fueren necesarios 

para ello: 

VIII.- La superficie necesar1n parn \a construcción de 

obras hidráulicas, caminos de serv1c1os y otros s1m1taras que 

realice la Secretaria de Agricultura y Recursos Hidraúltcos: y 

IX.- Las demás previstas por las leyes especiales ... 

"'Art.ículo 116.- Las expropiaciones de bienes ejidales 

y comunales para obras de servicio social o público a que se 

refieren las fracciones 1, ll, '11 y IV del articulo 112 de esta 

Ley, sólo procederán a favor de los gobiernos federal. local o 

municipal o de los organismos públicos descentralizados del 

gobierno federal, los que ocuparán tos predios expropiados 

mediante el pago o depósito del importe de la indemnización 

correspondiente ... 

.. Artículo 117.- Las expropiaciones de bienes ejidales 

y comunales que tengan corno causa los propósitos a que se 

refiere la fracción Vl del artículo 1 1 2 se harán indistintamente 

en favor de la Secretaría de Desarrollo Socia\ y Departamento 

del Oistrit.o Federal. y cuando el objeto sea la regularización de 

las áreas en donde existan asentamientos humanos irregulares. 

se harán en su caso, en favor de la Comisión para la 

Regularización de la Tierra. según se determine en el Decreto 

respectivo, el cual podrá facultar a dichas dependencias o 



entidades de la Administración Pública Federal para efectuar el 

fraccionamiento y venta de Jos lotes urbanizados o la 

regularización. en su caso. cuando se trate de asentamientos 

irregulares. hechas las deducciones por concepto de intereses 

y gastos de administración, en los términos del art(culo 

siguiente, las utilidades quedarán il 

Fondo Nacional de Fomento Ejidal. 

favor del Fideicomiso 

quien entregará a los 

ejidatarios afectados. la proporción dispuesta en el artículo 

, 22." 

"Artfculo 118.- Las expropiaciones de bienes e11dales 

y comunales para el establecimiento. fomento y conservación 

de las empresas a que se refiere la fracción V del artículo 1 1 2 

de esta Ley. se hará siempre en favor del Banco Nacional de 

Obras y Servicios Públicos. S. A., el cual realizará la venta de 

los terrenos en su verdadero valor comercial. Dicha institución 

cargará a la cuenta del ejido, los gastos usuales de 

administración y por las inversiones que hubiese realizado, una 

tasa de interés que no exceda a la que aplique en operaciones 

de plazo semejante que realice con el sector público. 

Cuando el Presidente de la República. atendiendo a las 

circunsrancias que en cada caso concurran, Jo juzgue 

conveniente. podrá autorizar que Ja totalidad o parte de la 

indemnización se entregue en efectivo. a cada uno de los 

ejidatarios o comuneros expropiados en la proporción 

correspondiente, dictando fas disposiciones que estime 

necesarias para tal fin". 

Comentario: El requisito principal para la procedencia 

de la expropiación de bienes ejidales o comunales, es que 

exista la causal de utilidad pública. que evidentemente sea 



mayor a la utilidad social del ejido o la comunidad. Analizando 

la Ley Federal de Reforma Agutria, concretamente el artfculo 

112. podemos establecer que existe rnucha similitud con el 

articulo 93 de la Ley Agraria y los artículos 1 1 6, 1 1 7. y 1 1 B 

de la Ley primeramente citada, tiene sus correlativos en los 

artfculos 94. 95. 96. y 97 de la Ley aludida en segundo 

término. 

11.2 Promoventes de la Expropiación 

El artículo 27 Const1tuc1onal, en su fracción VI. 

establece: .. Los Estados. el Distrito Federal y los Terrrtonos, lo 

mismo que Jos mun1c1p1os de toda la Repübl1ca tendréin plena 

capacidad para adquirir y poseer todos los bienes rafees 

necesarios para los serv1c1os públicos ... 

Para el desarrollo de este capitulo. se ha abarcado 

como promoventes de la expropiación de terrenos e11dales y 

comunales, al gobierno federal. gobiernos estatales. 

municipales. así como a los organismos 

descentralizados como lo son la Com1s1ón 

Regularización de la Tenencia de Ja Tierra, 

gobiernos 

públicos 

para la 

Petróleos 

Mexicanos, Comisión Federal de Electricidad. Ferrocarriles 

Nacionales de México. Compañia Nacional de Subs1stenc1as 

Populares, Instituto Mexicano del Seguro Social e Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio 

del Estado. 

2.a) Gobierno Federal 

Dentro de este rubro se encuentran todas y cada una 

de las Secretarias de Estado, con las facultades que les otorga 

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 



Al respecto la ley de Expropiaciones publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre de 1936. 

dispone lo siguiente: 

.. Articulo 3º.- El Ejecutivo Federal, por conducto de Ja 

Secretaría de Estado, Departamento Administrativo o 

Gobiernos de los Territorios corrcspond1entcs. tramitará el 

expediente de expropiación, de ocupación tempornl o de 

limitación de dom1n10, y en su caso hará la declaratoria 

respectiva•• . 

.. Articulo 4°.- La declaratoria a que se refiere el 

articulo anterior se hará mediante acuerdo que se publicará en 

el .. Diario Oficial" de la Federación, y será notificado 

personalmente a los interesados. En caso de ignorarse el 

domicilio de éstos, surtirá efecto de notificación personal una 

segunda publicación del acuerdo en el "Diario Oficial" de Ja 

Federación". 

''Articulo 8°.- En los casos a que se refieren las 

fracciones V. VI y X del artículo 1º de esta Ley, el Ejecutivo 

Federal, hecha la declaratoria, podrá ordenar Ja 

los bienes objeto de la expropiación o de 

ocupación de 

la ocupación 

'temporal o imponer ta ejecución inmediata de las disposiciones 

de limitación de dominio, sin que la interposición del recurso 

administrativo de revocación suspenda la ocupación del bien o 

bienes de que se trate o la ejecución de las disposiciones de 

limitación del dominio". 

2.b) Gobiernos Estatales 

Este inciso se f'"efiere a las facultades y jurisdicción 

que tiene cada uno de los treinta y un gobernadores, además 



del regente del Distrito Federal en nuestro país. para solicitar 

expropiación de terrenos ejidales y comunales. cuando exista 

alguna causal de utilidad pública dentro de su demarcación 

política. 

Las facultades delegadas a los gobiernos estatales son 

positivas, en virtud de que cada una de las entidades 

federativas tienen carencias prioritarias que es necesario ir 

resolviendo en forma coordinada con el gobierno federal. 

conforme a los reclamos de la colectividad. 

2.cl Gobiernos Municip•les 

Siendo el municipio la base de la división territorial y 

de la organización política y administrativa de la Federación, 

administrado por un ayuntamiento. resulta fundamental que 

éste tenga personalidad jurídica para solicitar la expropiación 

de terrenos ejidales y comunales. sobre todo a partir de la 

participación municipal en materia fiscal. contando con 

mayores recursos económicos para prestar o conservar los 

servicios públicos que se requieran. aún a costa de llegar a la 

expropiación de ejidos o comunidades. 

11.3 Orgenismo• Públicos D••c•ntr•liz•doa 

Estas entidades. como su nombre lo dice son de 

carácter público, esto quiere decir que prestan un servicio a la 

colectividad y son descentralizados porque t.ienen una 

part.icipación mayoritaria del Estado; asimismo, la 

administración y supervisión est.á a cargo del gobierno. a 

continuación haremos referencia a los principales organismos. 

asr como sus funciones: 
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3.a) 

de la Tierra 

Comisión para la Regularización de Ja Tenencia 

Este organismo fue creado mediante acuerdo 

presidencial de fecha 7 de agosto de 1973. publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 20 del citado mes y año, 

integrándose por el entonces Jefe del Departamento de 

Asuntos Agrarios y Colonización como presidente; el Director 

General del Instituto Nacional para el Desarrollo de la 

Comunidad Rural y de la Vivienda Popular como secretario 

ejecutivo y el Director General del Fondo Nacional de Fomento 

Ejidal como tesorero. Creándose inicialmente como Comité, 

teniendo como función genérica la de proponer la coordinación 

de sus actividades conforme a las atribuciones que la ley de la 

materia les asignaba, con la finalidad de elaborar y realizar un 

programa nacional 

los asentamientos 

espacios para el 

poblaciones. 

para regularizar la tenencia de la tierra en 

humanos y prever la disponibilidad de 

debido crecimiento urbanístico de las 

Teniendo como base el procedimiento expropiatorío. 

toda vez que éste constituye el medio legal para satisfacer la 

demanda de los ejidatarios y comuneros, así como de los 

avecindados y de los gobiernos estatales y municipales. se 

beneficia en gran medida a los ejidatarios y comuneros porque 

les permite captar la indemnización justa por las tierras que se 

les expropian y los avecindados porque cuando la tierra deja 

de ser ejidal ya puede titulárseles en propiedad legítima y 

siempre a precio social; a los gobiernos estatales y 

municipales. 

través del 

regularizadas 

por darles la oportunidad de captar recursos a 

impuesto predi al al incorporar las áreas 

a Jos límites de los respectivos fundos legales de 

"" 



las ciudades y como con5ecuencia se podrá satisfacer las 

demandas de servicios públicos y equipamiento urbano. 

El Comité para la Regularización de la Tenencia de la 

Tierra inició sus actividades en dieciocho entidades 

fede,-ativas. en el de febrero de 1 974. Sin embargo, 

carecía de per5onalidad JUdd1ca propia y de los recursos 

necesa,-1os pa,-a el pago de las 1ndernn1zaciones. en virtud de 

estos obstáculos y lirrutaciones. por Decreto Presidencial de 

fecha 6 de noviembre de 1 974, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación dos días después, se reestructuró ese comité, 

constituyéndose corno organismo público descentralizado de 

carácte,- técnico y social. con personalidad jurídica y 

patrimonio propios, ampl1Hndo sus atribuciones y ,.cdefiniendo 

sus objetivos, surgiendo asi la Comisión para la Regularización 

de la Tenencia de la Tierra (Co.Rc.T.T.). 

Entro los Considerandos que apoyan al Decreto de 

referencia destacan los siguientes: 

ººSegundo.- Que para hacer frente a los problemas que 

plantea un crecimiento urbano desordenado. es indispensable 

disponer de instrumentos legales y políticos destrnados a 

regula,- la tenencia de Ja tie,.ra. a evitar ocupaciones ilegales 

de terrenos de propiedad ejidaf. comunal o de particulares y a 

contribuir en general, al mejoramiento de las condiciones de 

vida de los legitimas poseedores de los predios y sus 

familias''. 

"Te,-cero.- Oue debido a la variedad y creciente 

importancia de las funciones que tiene que cumplir el 

o,-ganismo responsable de la regularización de Ja tenencia de Ja 



tjerra. se conside,.a conveniente fortalecer su estructura 

actual. ampliar sus atribuciones y redefinir sus objetivos; 

otorgarle personalidad jurfdica y patrimonio propio. a fin de 

que disponga de los olernentos necesarios para prever la 

necesidad de espacio derivada del crecimiento humana··. 

Postcriorn1entc. por Decreto Presidencial publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 3 de abrrl de 1979, fueron 

reformados los articulos segundo, cuarto, noveno fracción VII, 

décimo primero, adicionándose un déc1rno tercero al Decreto 

del a de noviembre de 1974. 

Por su parte, el Congreso de la Unión ha llevado a 

cabo diversas modificaciones a los artículos 1 1 7 y 1 22 de Ja 

Ley Federal de Reforma Agrana con Ja finalidad de adecuarlos 

a las necesidades del momento. 

Primeramente, en el año de 1975 introdujo en el 

cap{tulo correspondiente la expropiación a favor de la 

Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, 

con el objeto de regularizar los ascntamrentos humanos 

irregulares. Las reformas decretadas en esta ocasrón al 

capítulo relativo al procedimiento de expropiación, se refiere a 

la autorización a este organismo. para recibir por la vía de 

expropiación. terrenos ejidafes comunales ocupados por 

asentamientos humanos Irregulares. estableciendo además una 

modalidad en el monto y forma de indemnización al ejido o 

comunidad afectado, consistente en cubrir el doble del valor 

agrícola comercial de Jas tierras más cf 209'ó de las utilidades 

que resuJten deJ proceso de regularización, debiéndose pagar 

esta indemnización en la medida y plazos en que se vayan 

captando los recursos provenientes do la misma acción; esto 
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obedece a que los bienes objeto do la expropiación ya no 

están en poder del núcleo afectado. sino en posesión de 

terceros y dejaron de ser factor de producción y de 

manutención. por eso en la medida on que se van enajenando 

onerosamente. van rescatándose los recursos con los cuales 

es factible cubrir no sólo la indemnización. sino también los 

gastos de la propia regularización con lo que se ahorra al 

Estado distraer recursos presupucstalcs que pueden ser 

aprovechados en otras actividades también urgentes. 

3.bl Petróleos Mexicanos 

Esta entidad como organismo público descentralizado 

es de vital importancia para nuestro país. por muchas razones 

económicas, políticas y sociales; desde el punto de vista 

económico por las divisas 

repercute en otros rubros 

medida nuestro desarrollo; 

que genera y que lógicamente 

de los cuales depende en gran 

en lo político repercute a nivel 

internacional porque es de sobra conocido lo codiciado que 

resultan Jos territorios con riqueza petrolera; en lo social 

fundamentalmente podemos enfocarlo al medio ambiente, en 

las repercusiones que representa para la ecologfa cuando no 

existen medidas de seguridad y probidad, ocasionando daños 

irreversibles a Ja naturaleza en general. 

La justificación de expropiar terrenos ejidales 

comunales a favor de Petróleos Mexicanos es tan variada que 

podemos resumirla de la siguiente manera: 

a) Exploración y producción de petróleo y el gas 

natural, transporte, almacenamiento en terminales y 

comercialización de esos productos. 
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b) Refinación. que significa procesos industriales 

para producir infinidad de derivados del petróleo, susceptibles 

de exportación a precios más olevados que la materia prima. 

que redunda en la generación de empleos parn muchos 

mexicanos. 

el Gas y petroquírn1cil bas1ca; que incluye el 

procesamiento de gas naturuf Pé-tra uso 1ndustr1a/ y don1éstico. 

transporte por medio de gasoductos. distribución y 

comercialización a los centros de consumo. 

d) Petroquímica, estas plantas están localizadas en 

sitios estratégicos. cercanos relat1varnente Jos grandes 

centros urbanos, con infraestructura 1ndustr1a/, en razón de 

que su producción resulta complementaria a otras 1ndustr1as. 

Para una mejor comprensión del aspecto 1urídico y las 

facultades otorgadas a Petróleos Mexicanos. citaremos las 

disposiciones más importantes de su Ley Orgánica: 

"Artfculo 

corresponden en 

petróleo, además 

1 º.· El Estado realizará las actividades que le 

exclusiva en las áreas estratégicas del 

hidrocarburos y petroqufmica básica. por 

conducto de Pe'tróleos Mexicanos y de los organismos 

descentralizados subsidiarios en los términos que esta Ley 

establece. y de acuerdo con la Ley Reglamentaria del Artículo 

27 Constitucional en el ramo del petróleo y sus Reglamentos". 

"Articulo 2º .. Petróleos Mexicanos. creado por 

Decreto del 7 de junio de 1938. es un organismo 

descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio 

propios. con domicilio en la ciudad de México. Distrito Federal, 



que tiene por objeto. conforme a lo dispuesto en esta Ley. 

ejercer la conducción central y la dirección estratégica de 

l:odas las actividades que abarca la industria 

en Jos términos de Ja Ley Reglamcntari¿¡ 

Constitucionnl en el Ramo del Petróleo··. 

petrolera estatal 

del Articulo 27 

"Articulo 10.- El Consejo de Administración de 

Petróleos Mexicanos y los de Jos organismos subsidiarios. 

tendrán las atribuciones que les confieren las disposiciones 

legales aplicables y esta ley. conforme a 

objetos. Quedan reservadas al Organo de 

respectivos 

Gobierno de 

Petróleos Mexicanos las fucultados que requiera la conducción 

central y la dirección estratégJca de todas las act1v1dades que 

abarca Ja industria petrolera incluyendo en forma enunciativa 

más no limitativa; aprobar. conforme a la política energética 

nacional. la planeación y prcsupucstac1ón de la industria 

petrolera es'tata/ en su con1unto y evaluar el cumplimiento de 

los objetivos estratégicos de la misma. Asimismo. se reserva al 

propio Organo de Gobierno el establecimiento de las políticas y 

lineamientos necesarios pura lograr sano equilibrio 

económico y financiero entre los organismos. así como para 

permitir el adecuado manejo y administración de los bienes que 

el Gobierno Federal destina a la industria petrolera. 

Las actividades no reservadas en forma exclusiva a la 

Nación podrán llevarse a cabo por medio de empresas 

subsidiarias o filiales. cuya constitución o establecimiento 

deberá ser sometida por los Consejos de Administración de los 

organismos subsidiarios al de Petróleos Mexicanos. al igual 

que su liquidación. enajenación fusión. Asimismo. se 

someterá a aprobación del propio consejo la enajenación de las 

instalaciones industriales". 
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Comentario: Adeniás de los artículos citados y 

transcritos. el Ultimo párrafo del artículo 12, soñala que 

cuando las operaciones tengan por objeto bienes inmuebles del 

dominio público de la Federación, se someterá al Ejecutivo el 

decreto de desincorporac16n correspondiente; por lo tanto. 

resulta necesario para el dc!>arrollo del pais y el bienestar 

social de su población el establec1m1ento y explotación tanto 

de la perforación de pozos petroleros. como lil construcción de 

plantas industr1illes. qut! sin importar el origen post.!Sor10 de la 

tierra, sea necesarra la expropiación de la n11srna. en este caso 

no necesariamente perteneciente a particulares sino aquéllas 

que de alguna manera son tuteladas por el Estado. 

encontrándose rnuchas veces ante la 1rnpcrante necesidad de 

expropiar tierras que pertenecen al régimen epdal o comunal 

3.c) Con1isión Federal de Electricidad 

Al hablar de la Com1s1ón Federal de Electricidad como 

organismo público descentrallzudo. es necesario señalar que al 

igual que los anteriores. su función es proporcionar a los 

mexicanos un bienestar común. seguro. y 

competitivo; asegurándose para ello de contar con los medios 

idóneos. necesarios y suf1c1entes para loguHIO. Para obtener 

su objetivo se requiere estudiar, planear y e1ecutar las obras 

de electrificación. resultando fundamental adquirir las 

superficies necesarias para la real1zac1ón de sus metas. En 

este sentido cuando resultan afectados terrenos epdales y 

comunales para la ejecución de obras relacionadas con un 

servicio público, se justifica la expropiación de este tipo de 

terrenos. 

Cabe señalar que la Comrs1ón Federal de Electricidad 

fue constituida mediante Decreto publicado en el Diario Oficial 
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de la Federación el 20 de enero de 1934. en el que se autoriza 

al Ejecutivo Federal su creación. en los siguientes términos: 

El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos. 

decreta: 

"Articulo 1°.- Se autoriza al Ejecutivo Federal para 

constituir la Comisión Federal do Electricidad de acuerdo con 

las siguientes bases: 

Primera.- La Comisión será integrada por el Secretario 

de Economla Nacional, como Presidente y por sois miembros. 

dos designados por el Ejecutivo Federal; tres por los 

consumidores de energía eléctrica, saber: agricultores. 

industriales y organizaciones de consumidores y uno por los 

Gobiernos de los Estados. 

Segunda.- La Comisión tendrá por objeto organizar y 

dirigir un sistema nacional de generación, transmisión y 

distribución de energía eléctrica, basado en principios técnicos 

y económicos, sin propósitos de lucro y con la finalidad de 

obtener con un costo mínimo el mayor rendimiento posible en 

beneficio de los intereses generales. 

Tercera. - La Comisión tendrá las siguientes 

facultades: 

1.- Estudiar la planeación del sistema nacional de 

electrificación. 

11.- Realizar toda clase de operaciones relacionadas 

con generación. transmisión y distribución de energía 



eléctrica,. inclusive fa adquisición de bienes muebles o 

inmuebles. acciones y valores relativos a la misma industria. 

111.- Organizar empresas eléctricas regionales y locales 

semioficiales.. que tengan por objeto producir. transmitir y 

distribuir energía eléctrica a precios equitativos. 

IV.- Organizar cooperativas de consumidores de 

energfa eléctrica. para procurar el abast:ecimiento de las 

condiciones más favorables. 

Cuarta.- El patrimonio de la Comisión Federal de 

Electricidad se integrará con los bienes muebles e inmuebles y 

derechos al uso o aprovechamiento de bienes de propiedad 

nacional que el Gobierno Federal Je asigne; con los ingresos 

que conforme a la ley se destinen a la Comisión y con los demás 

bienes que por cualquier título adquiera. 

Quinta.- El Ejecutivo Federal podrá vetar fas resoluciones 

de la Comisión en los casos siguientes: 

a) Cuando se trate de gravar o enajenar bienes. 

b) Cuando la Comisión acuerde hacer aportación de 

capitales en empresas eléctricas. 

c) En los demás casos que señale el Reglamento". 

"Artículo 2º.- La Comisión Federal de Electricidad gozará 

de preferencia sobre los particulares en cuanto al uso o 

aprovechamiento de los bienes que necesite para el cumplimiento 

de sus finalidades··. 
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.. Artículo 3°.- Se considerarán de utilidad pública las 

actividades de la Comisión y. por consiguiente. procederá Ja 

expropiación de los bienes que sean necesarios para el 

cumplimiento de sus finalidades". 

3.d) Ferrocarriles Nacionales de México 

El ínterés público que justifica la expropiación de bienes 

ejidales y comunales que realiza Ferrocarriles Nacionales de 

México. puede fundarse en sus principios que son: 

- Promover el desarrollo de la infraestructura ferroviaria 

del país y el incremento de la eficiencia en el sistema de transporte 

en general para la conformación de un sistema de transporte 

multimodal. 

- Conformar sistema ferroviario más seguro, 

competitivo. moderno y eficiente, que coadyuve a intercambio de 

mercancías y al impulso del comercio exterior de nuestro país y. en 

general a comunicar de mejor manera a los mexicanos. 

Fortalecer al Estado en el cumplimiento de su función de 

rectoría y autoridad, para asegurar que la prestación del servicio 

ferroviario se realice condiciones que beneficien a la sociedad 

preservando la soberanía nacional. 

- Fomentar la inversión privada y social en el sector para 

acelerar su proceso de modernización, así como generar empleos 

productivos y permanentes. 

- Garantizar términos de ley, que los derechos de los 

trabajadores ferrocarrileros activos. jubilados y pensionados sean 

respetados y. 
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- Asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles 

en cuanto a precio. oportunidad y demás circunstancias 

pertinentes. como resultado de un proceso transparente y con 

reglas claras. 

Al igual que en los puntos antcrio,.es. veremos algunos 

artículos de la Ley Reglamentaria de Ferrocarriles Nacionales de 

México, en los que faculta a ese organismo como promovente, con 

capacidad jurídica para solicitar la expropiación de bienes ejidales y 

comunales. 

••Artículo 1 º .- La presente Ley es de orden público y de 

observancia en todo el territorio nacional. y tiene por objeto regular 

la construcción. operación, explotación, conservación y 

mantenimiento de las vias férreas cuando sean vías generales de 

comunicación, así como el servicio pübl1co de transporte ferroviario 

que en ellas opera y los servicios auxiliares. 

El servicio ferroviario es una actividad económica 

prioritaria y corresponde al Estado ser rector de su desarrollo. Al 

ejercer sus funciones de rectoría, el Estado protegerá en todo 

momento la seguridad y la soberanía de la Nación y promoverá el 

desarrollo del servicio ferroviario en condiciones que garanticen la 

libre competencia entre los diferentes modos de transporte". 

º"Artículo 2°.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá 

po,.: 

1.- Derecho de vía; la franja de terreno que se requiere 

para la construcción, conservación, ampliación. protección y en 

general para uso adecuado de una vía general de comunicación 
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ferroviaria. cuyas dimensiones características fije la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes. 

11.- Equipo ferroviario: los vehículos tractivos de arrastre 

o de trnbaJO que circulen en la vías férreas. 

111.- Secretada: Lo Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes. 

IV. - Sistema ferroviario: las vías generales de 

comunicación ferroviaria, el servicio público de transporte 

ferroviario y los servicios auxiliares. 

V. - Ser-vicio público de transpor-te fer-roviar-io de carga; el 

que se pr-esta en vías férreas destinado al porte de bienes, 

incluyendo el ser-vicio de arrastre de vehículos de terceros. 

VI.- Servicio público de transpor-te ferroviario de 

pasajeros; el que se presta en vías férreas destinado al traslado de 

personas. 

VII.- Terminal: tratándose del servicio público de 

transporte ferroviario de pasajeros. las instalaciones en donde se 

efectúa la salida y llegada de trenes para el ascenso y descenso de 

pasajeros y, tratándose del servicio público de transporte 

ferroviario de carga, en las que se realiza la recepción, 

almacenamiento. clasificación, consolidación y despacho de bienes, 

y 

VIII.- Vías férreas: los caminos con guías sobre los cuales 

transitan trenes, inclusive los que se encuentran en los patios que. 

a su vez. sean indispensables para la operación". 
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Artfcufo 3°.- Las vfas férreas son vfas generales de 

comunicación cuando: 

1.- Comuniquen entre sf a dos o más entidades 

federativas 

f J.- En todo o parte del proyecto. estén dentro de la zona 

fronteriza de cien kilómetros a lo largo de las costas. con 

excepción de las lfneas urbanas que no crucen la linea divisoria con 

otro pafs y que no operen fuera de los límites de las poblaciones. 

111.- Entronque o conecten con alguna otra vía férrea de 

las enurneradas en este artículo, siempre que presten servicios al 

público. Se exceptúan las lfneas urbanns que no crucen Ja línea 

divisoria con otro pafs'". 

Son parte integrante de la vía general de comunicación 

ferroviaria el derecho de vfa. los centros de control de tráfico y las 

señales para la operación ferroviaria. 

"Artfculo 4.- Son de jurisdicción federal las vías generales 

de comunicación ferroviaria, el servicio público de transporte 

ferroviario que en ellas opera y sus servícios auxiliares. 

Corresponderá a los tribunales federales conocer de las 

controversias se susciten con motivo de la aplicación de esta Ley. 

En todo caso. las autoridades que conozcan de las 

controversias proveerán Jo necesario para que no se interrumpa la 

prestación del servicio público de transporte ferroviario". 

••Articulo 25.- Es de utilidad pública Ja construcción. 

conservación y mantenimiento de las vfas férreas. 
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La Secretar(a por sí o a petición y por cuenta de los 

interesados o concesionarios, efectuará la compraventa o en su 

defecto, promoverá Ja expropiación de los terrenos. construcciones 

y bancos de material. necesarios para la construcción, 

conservación y mantenimiento de vias férreas. incluyendo los 

derechos de vla. 

Los terrenos federales y aguas nacionales. así como los 

materiales existentes en éstos, podrán ser utilizados para la 

conservación y mantenimiento de las vías férreas y derechos de vfa 

correspondientes. conforme a las d1spos1cioncs legc"'lles aplicables•·. 

3.e) Compañía Nacional de Subsistencias Popufares 

Este organismo público. como sujeto promovente de la 

expropiación de bienes ejidales y comunales. justifica la afectación 

de dichos bienes, en su función de social que es la de brindar un 

servicios público que tiene como ob1eto permanente la regulación 

de los mercados nacionales· de los productos agrícolas que por 

tradición se han considerado como de primera necesidad para la 

alimentación popular. con Jos propósitos fundamentales de 

salvaguardar Jos ingresos de los ejidatarios y pequeños agricultores 

mediante sistemas proteccionistas de precios remunerativos y 

razonables de primera mano; desterrar en lo posible prácticas 

iHcitas de intermediarios y acaparadores que actúan en los medios 

campesinos con fines de especulación. promover la 

comercialización de las cosechas sobre normas de calidad que 

garanticen el interés de los consumidores y favorezcan Ja 

colocación de excedentes en Jos mercados internacionales~ 

incrementando la capacidad económica de los sectores sociales de 

escasos recursos. 
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La Compañía Nacional de Subsistencias Populares fue 

creada mediante decreto de fecha 23 de marzo de 1965. con las 

siguientes facultades: 

'ºArtículo 1".- So crea el Organismo Público 

Descentralizado por servicio que se denominará Compañia Nacional 

de Subsistencias Populares y que sustituirá en sus funciones a la 

sociedad mercantil del Estado llamada Compañía Nacional de 

Subsistencias Populares. S. A.·· 

.. Artfculo 2º.- La Compañía Nacional de Subsistencias 

Populares. para todos los efectos legales tendrá personalidad 

jurídica y patrimonio propio y dornicil10 en la ciudad de México. 

Distrito Federal. Su patrimonio se integrará con; 

1 .- Los bienes que le aporte el Gobierno Federal. 

especialmente aquéllos que en la actualidad forman parte de los 

activos de la Compañía Nacional de Subsistencias Populares. S. A .• 

y que provengan de su liquidación. 

2.- Las aportaciones que con el carácter de subsidios 

para precios agrícolas. subsistencias populares e inversión pública 

Je proporcione el mismo gobierno con cargo al presupuesto anual 

de egresos de la Federación. en los términos y condiciones que 

establezca la Ley de Ingresos relativa. 

3.- Las transferencias y otras ministraciones 

presupuestares previstas en el presupuesto de egresos de la 

Federación. 

4.- En general los productos. aprovechamientos. 

aportaciones o donativos que por cualquier otro título adquiera ... 
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3.f) Instituto Mexicano del Seguro Social 

Este organismo público tiene como fines garantizar el 

derecho humano a la salud, la asistencia médica, la protección do 

los medios de subsistencia y los sorvic1os sociales necesarios para 

el bienestar individual y colectivo. Lo seguridad social es un factor 

indispensable dentro de Ja política del gobierno. satisfacer las 

legítimas demandas y aspiraciones de sus gobernados resulta 

fundamental, en este sentido y con ese propósito fue creado, 

beneficiando cada vez n1ás a un mayor número de mexicanos, 

elevando notablemente el promedio de de sus 

dcrechohab1cntes. Para lograr sus ob1ot1vos ha sido necesario 

construir clínicas. hospitales, farmacias. centros vacacionales, etc., 

para ello en muchas ocasiones se ha tenido que recurrir a la 

expropiación de terrenos ejidalcs o comunales, apoyándose en lo 

establecido por el articulo 25. fracciones 1 al VII de la Ley del 

Seguro Social. 

3.gl Instituto de Seguridad y Servicio Social de los 

Trabajadores del Estado 

Al igual que en el anterior. citaremos las funciones y 

fines que tiene este organismo dentro del rubro de Ja salud y 

la seguridad social para sus derechohabientes, que en este 

caso son los servidores públicos al servicio del Estado, para 

ello resulta necesario remontarnos a la Ley del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado: 

.. Articulo 1 º.- El Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado, tiene por objeto 

otorgar a los servidores públicos. pensionistas y demás 

derechohabientes sujetos al régimen de su Ley, los seguros, 
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prestaciones y servicios establecidos con carácter obligatorio, 

así como ejercer las funciones que determíne la legislación 

aplicable. para lo cual conducirá sus actividndcs en forma 

programada con baso en las políticas que para el logro de los 

objetivos y prioridados de la planeac1ón nacional del desarrollo 

establezcan la junta directiva y el director general conforme a 

sus respectivas atribuciones··. 

··Articulo 149 El Instituto tendril personalidad ¡urídica para 

celebrar toda clase de actos y contratos. así como para defender 

sus derechos ante los tribunales o fuera de ellos y para ejercitar las 

acciones judiciales o gestiones extra1udiciales que le competen. El 

Instituto deberá obtener la autorización previa del gobierno federal, 

por conducto de las Secretarías de Programación y Presupuesto y 

de la Contraloria General de la Federación, para desistirse de las 

acciones intentadas o de los recursos interpuestos. asi como para 

dejar de interponer los que las leyes le conccdctn. cuando se trate 

de asuntos que afecten el erario federal"'. 

Comentario: Las leyes o reglamentos de los Organismos 

Públicos Descentralizados. resultan de gran utilidad para 

administración pública, en virtud que determinan las facultades y 

obligaciones de cada uno de ellos, de acuerdo a las actividades y 

funciones para los que fueron creados. señalando los 

procedimientos a seguir. generalmente forma coordinada o 

complementaria con las disposiciones existentes como son el 

articulo 27 Constitucional, Ley Federal de Reforma Agraria y Ley 

Agraria. Las características fundamentales y comunes de las leyes 

reglamentarias de estos organismos señalados es el objetivo de 

procurar que la justicia y la equidad llegue cada vez más a mayor 

número de mexicanos. 
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CAPITULO 1 1 1 

UTILIDAD PUBLICA 

111.1 Concepto 

111. 2 Análisis del concepto 

111. 3 Justificación de la expropiación 



CAPITULO 111 

UTILIDAD PUBLICA 

111.1 Concepto 

Para tener una definición del concepto de utilidad 

pública. citaremos a algunos iHJtores y tratadistas del tema: 

El maestro Miguel Acosta Romero. basándose en el 

Doctor Gabino Fraga, señala que existirá la utilidad pública en 

todos Jos casos en que el Estado tiene obligaciones de 

cumplir. por motivo de satisfacer una necesidad de la 
colectividad; por lo que estaremos en 

concepto, cuando Ja afectación del bien de 

presencia de 

un particular, 

tal 

sea 
necesario para satisfacer necesidades colectivas. siempre que 

se haya dejado al Estado dicha satrsfacción. 

Sostiene asimismo. que cuando presenten esos 

casos. el legislador podrá señalar fas causas de utilidad 

pública coordinadas con el concepto y menciona que Ja utilidad 

pública siempre ha sido variable. ya que son muchos los 

factores y circunstancias con los que se determina la misma y 

concluye expresando que con sano cílter10. se puede dar el 
concepto de utilidad pública.1231 

El tratadista Orto Mayer, habla de la expropiación 

refiriéndose al beneficio de una empresa de utilidad pública. 

agregando. que con ello se quiere decir un fin de interés 

común o por razones de salud pública.f24J 

El maestro Alfredo B. Cuéllar comenta que el concepto 

de utilidad pública es difícil de precisar, pues se confunde con 

(23).- ACOSTA ROMERO, lbidem págs. 573 y 574 
(24).- MAYEA. Otro Von, Le.J:>.La.i.LA.dmirus..u..a.tú...Allcman. Trad. franc. Tomo 111, 

Parfs. Página 47. 
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los términos de utilidad social y utilidad nacional. Afirma que 

Jos tratadistas franceses y españoles consideran el concepto 

utilidad pública npropiado para señalar todas las obras y 

servicios que se reconocen como servicios públicos. aunque se 

encuentren en dominio de los particulares, actuando éstos 

como simples agentes de la administración. No obstante lo 

anterior, afirma que sólo hay utilidad públ1cn, cuando en 

provecho común se sustituye la coloctiv1dad. Municipio, 

Estado o Nación. en el goce de la cosa expropiada; no 

existiendo cuando se priva una persona de lo que 

legítimamente le pertenece, para beneficiar a un particular, sea 

individuo, sociedad o corpornc1ón, pero siempre particular. 

El maestro .José Canaci señala "es evidente que exista 

utilidad pública cuando el Estado realiza un ensayo social de la 

calidad creadora más integrada, que responde a una necesidad 

de eficiencia colectiva y la solidaridad del grupo, a1eno al 

cálculo permanente financiero y de valoración moral"(sic).1251 

Podemos apreciar que ésta no es precisamente una 

definición de causa de utilidad pública, sería una 

interpretación de la acción que realiza el Estado al expropiar a 

un particular. 

Para Manuel Marra Diez .. la utilidad pública comprende 

todos los casos en que se procura la satisfacción del bien 

común, sea éste de naturaleza material o espiritual inspirado 

en la doctrina social de la iglesia".C261 

Gabino Fraga opina que el concepto utilidad pública 

.. debe referirse con la noción de atribuciones del Estado", de 

tal 

(25).- CANACI, José, Derecho Admjo1stratjyp Tomo IV. Editorial de Palma, Buenos 
Aires, Argentina 1976, pág. 29 

{26).- DIEZ. Manuel María, Manua.l.dc....0..eLC..ch!2...A.drrunI..:i1!.il.tÍ.\. Tomo 11, Plus-Ultra. 
Madrid 1 968, Pag.281. 
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modo que se debe considerar que existe siempre 

privación de la propiedad de un particular soa necesaria 

satisfacción de las necesidades colectivas cuando 

satisfacción se encuentre encomendnda al Estado. 1271 

que Ja 

para la 

dicha 

En el Derecho Mexicano " ... /as leyes de la Federación 

y de los Estados en respectivas jurisdicciones. 
determinarán los casos en que sea de utilidad pública la 

ocupación de la propiedad privada ... ·• según lo señala la 
fracción VI del art{culo 27 constrtucronitl. 

De lo anterior se interpreta que corresponde a la 

autoridad legislativa señalar los casos de utilidad pública para 
el Estado Mexicano, por elfo fa ley de Expropiación en su 

Art{culo 1 º. considera de utilidad pública: 

J.- El establecimiento. explotación o conservación 

de un servicio público; 

JI.- la apertura. ampliación o alineamiento de calles. 

la construcción de calzadas. puentes, caminos y túneles. para 

facilitar el tránsito urbano y suburbano; 

111. - El embellecimiento, ampliación y saneamiento de 

las poblaciones y puertos, Ja construcción de hospitales, 

escuelas, parques. jardines. campos deportivos o de aterrizaje. 
construcciones de oficinas para el gobierno Federal y de 

cualquier obra destinada a prestar servicios de beneficio 

colect:ivo; 

IV.- la conservación de los lugares de belleza 

panorámica, de las antigüedades y objetos de arte, de los 

edificios y monumentos arqueológicos o históricos, y de las 

cosas que se consideran como características notables de 

nuestra cultura nacional; 

f27J.- DIEZ, Manuel Maria, Op. cit .. pág. 389. 



V.- La satisfacción de necesidades colectivas en caso de 

guerra o 'trastornos interiores; el abastecimiento de las ciudades o 

centros de población de víveres o de otros articulas de consumo 

necesario. los procedimientos empicados para combatir o impedir la 

propagación de epidemias. epizootias, incendios. plagas. 

inundaciones u otras calamidades públicas: 

VI.- Los medios empleados para la defensa nacional o 

para el rnantenin'liento do la paz pública. 

VII.- La 

aprovechamiento 

explotación. 

defensa, conscrvac1ón. 

de los elementos naturales 

desarrollo 

susceptibles 

o 
de 

VIII.- La equitativa distribución de la riqueza acaparada o 

monopolizada con ventaja exclusiva de una o varias personas y con 

perjuicio de la colectividad en general, o de una clase en particular. 

IX.- La creación, fomento o conservación de una empresa 

para beneficio de la colectividad; 

X.- Las medidas necesarias para evitar la destrucción de 

los elementos naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir 

en perjuicio de la colectividad; 

XI.- La creación o mejoramiento de centros de población y 

de sus fuentes propias de vida; 

Xll.-Los demás casos previstos por leyes especiales. 

Comentario: Respecto a la utilidad social. el maestro 

Alfredo B. Cuéllar afirma que, si en la expropiación por causa de 

u'tilidad pública encontrarnos el elemento de servicio público. en la 

expropiación por causa de interés o utilidad social no hay lugar a la 

obra pública, presentándose en este caso un fin semipúblico. es 

decir cuando pasan los bienes a manos de un particular. o se 



beneficia a una clase social: es asf que se subdivide, sostiene el 

autor. el interés en dos aspectos. íntorés social nato. quo es el 
caso en que se habla del servicio público. e interés social estricto. 

cuando la expropiación beneficie a un particular o a una clase 

social determinada, pues fuera de estos casos. la distinción del 
interés social con la utilidad pública se encuentra inmediatamente. 

pero lil utilid¡:td social es difícil de hallarla. 

111.2 Análisis del Concepto 

De lo anterior. y retomando a los autores Acosta Romero y 

Mayer que opinan que existe utilidad pübl1ca cuando se presenta la 

obligación del Estado de satisfacer necesidades a la colectividad 

particularmente se efectúa con un fin de interés común. o por 

razones de salud pública; entendemos por nuestra parte a la 

utilidad pública como la finalidad que produce un provecho o 

beneficio a Ja co/ecttvidad, es docrr, que hay utilidad pública 

cuando se persigue cf bienestar de la sociedad. con obras o 

servicios que satisfagan sus necesidades. con lo que se legitima el 

acto expropiatorio. 

Consideramos asimrsn10. que par u la existencia de la 

expropiación. y toda vez que se trata de una afectación a fa 

propiedad. debe estar encaminada a la satisfacción del interés 

general que la justifique plenamente. pues caso contrario 

adolecerá de uno de sus elementos fundamentales y sería incluso 

anticonstitucional. Es asi que al realizar un análisis de este 

concepto. encontramos que es de gran significado e importancia. 

porque representa un aspecto positivo para la ciudadanía, al 

beneficiarse con la expropiación de bienes ejidales y comunales a 

un mayor número de mexicanos, resultando de mayor import:ancia 

que la utilidad social del núcleo afectado. 
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111.3 Justificación de Jo Expropiación 

El tratadista Mateo Goldstein trata de justificar los 

derechos del Estado. en este caso ID expropiación manifestando 

que: "fundamentalmente on las finalidades estatales extendidas por 

las modernas teorías sociales. hasta ol grado de obligar al Estado a 

procurar el mayor brcncstar colectivo, objetivo que requiere en 

muchos casos. la afectación de lil propiedad privada para aplicar la 

satisfacción de necesidades sociales. para lo cual el derecho provcé 

al Estado de un instrumento Jurídico que es la expropiación sin 

per1uicio de que a través de una JUSta 1ndernn1zac1ón se 

salvaguarden Jos derechos ind1v1dualcs".12H1 

Es evidente Ja evoluc1ón de los fines del Estado moderno, 

cada vez más trascienden los limites t11stórrcos clásicos. 

extendiéndose a ámbitos intelectuales. morales y económicos en 

función de la real1zac1ón de los ideales de JUstic1a social. 

Al respecto. Benjamín Villegas Bil/albaso, expone: -El 
fundamento jurídico de la expropiación deriva de la soberanía del 

Estado. como un instituto neccs<ir10 ;1 Ja realización de sus fines. A 

este respecto puede concluirse. que la soberanía es la fuente de 

todas sus limitaciones y aún los de su extínc1ón".129J 

Creemos acertada la opinión de 81elsa. en e/ sentido de 

que fa expropiación tiene como fundamento jurídico los bienes del 

Estado. El autor llega a esta conclusión partiendo del artículo 

primero de Ja Ley nacional Argentina. la cual al fijar la causa de fa 

expropiación en la utilidad pública. define a ésta última como 
contentiva de todos los casos en que se persigue la satisfacción de 

una exigencia determinada por el pcrfecc1onamiento social.f30) 

(28).- GOLDSTEIN, Mateo. El___Aur-ilU::iffi.Q _ _Mex.u:;_ano, Ed1tor1al Siglo XXI. 
México, 1984, Pág. 1 02. 

{29J.- VILLEGAS BILLALBASO, Ben1amfn, Der__c_c.ho_Adminisll..at.Jy_o, Tomo 
111.Buonos A1res,Argent1na, 1 956, 5• EU1c1ón. pág. 531, 

(30).- BIELSA. Rafael. Oer.e..(;.ho __ 1\.dm1rnstcat.Lv..o. Tomo IV. Buenos Aires. 
Argentina, 1966, Pág. 729 
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Aunque no hay en nuestro ordenamiento jurfdico una 

disposición similar a la anterior, creernos quo el pensamiento de 

Bielsa se acerca bastante a nuestro derecho. Para entender mejor 

los· fines del Estado. daremos la definición de éste: El Estado es 
una sociedad necesaria, orgánica y total. establecida en 

determinado territorio y 

política tendiento la 

realización de derechos. 

mediantn la d1ferenc1él o 1ndcpendencia 

consecución del bien común. µor la 

Según Royo Villanova, el Estado debe mantener el orden 

social y realizar la just1c1a, que consiste en respetar la esfera propia 

de cada individuo o entidad y establecer la manera de realizarse 

una y otras entre sí con la colect1v1dad pero el Estado debe, 

además, procurar el bienestar y la prosperidad de la sociedad,. esto 

sin embargo, no significa intervención del Estado en forma directa. 

lo cual equivaldria al Estado Socialista, sino más bien en forma de 

estímulo y orientación en favor de lc1 real17<ic1ón de los fines 

sociales; esta última forma es Ja que alcanza la consecución del 

bien común por la realización del derecho. 

El maestro G;ib1no Fraga sostiene que: "'el Estado impone 

las atribuciones de fomentar. /1m1tar. velar o vigilar la actividad 

privada, siendo el origen o la fuente de los conceptos. de utilidad 

pública, que justifican la expropiación". 

Resulta imprescindible referirnos aunque sea en forma muy 

breve a lo que podríamos denominar fundamento inmediato de la 

expropiación. Primeramente encontrarnos en los preceptos 

constitucionales, bases suficientes para considerar perfectamente 

fundada una institución en un sistema de constitución rígida y 

escrita, disponiendo expresamente en uno de sus postulados. que 

será la constitución .. La Ley Suprema de la Nación"; en cuanto al 

segundo. el fundamento mediato de la expropiación es el de 

mantener y proteger su existencia corno Entidad logrando la 

realización de sus actividades. 
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IV.1 Definición 

Iniciaremos 

Expropiación: 

.. Artículo 

indemnización a la 

CAPITULO IV 

LA INDEMNIZACION 

este capítulo 

10.-

cosa 
El precio 

expropiada 

citando 

que se 
se basará 

la Ley de 

fijará como 

en la cantidad 

que como valor fiscal de ella figure en las oficinas catastrales, 

o recaudDdoras. ya sea que este valor haya sido manifestado 

por el propietario o simplemente aceptado por él de un modo 

tácito por haber pagado sus contribuciones con esta base. El 

exceso de valor o el demérito que haya tenido la propiedad 

pa,.ticular por las mejoras deterioros ocurridos con 

postedoridad a la fecha de la asignacrón del valor fiscal. será 

Jo único que deberá quedar sujeto a juicio pericial y a 

resolución judicial. 

de objetos cuyo 

rentfsticas •·. 

Esto mismo se observará cuando 

valor esté fijado en las 

se trate 

oficinas 

Asimismo. el Artículo 27 Constitucional determina en 

sus párrafos quinto y décimo quinto. que el Estado está 

obligado a cubrir una indemnización por un bien afectado en 

un procedimiento expropiatorio: sin embargo. aún no se ha 

fijado el plazo en que se debe pagar dicha indemnización, por 

lo que ha creado cierta controversia ya que la propiedad de las 

personas no puede ser ocupada sin su consentimiento sino por 

causa de utilidad pública y previa indemnización. 



El maestro Gabino Fraga manifiesta: .. En nuestra 

opinión el problema debe ser resuelto en el sentido de que la 

Constitución no establece una époco precisa como requisito 

esencial para la indemnización. que lo único que estnblece con 

ese carácter es la indemnización; pero que en realidad 

corresponde a las leyes secundarias determinar la época en 

que debe efectuarse, pudiendo dichas leyes establecerlas 

como precisa. como simultánea o corno posterior la 

expropiación. pero siempre que en este Ultimo caso haya una 

justificación irrefutable de la necesidad de que sea posterior, 

de que el plazo guarde relación también Justificada con las 

posibilidades prcsupuestales del Estado, y de que se dé una 

garantía eficaz de que la 1ndcmn1zación ha de efectuarse 

cumplidamente. de otro modo el expropiado sufrirá una 

afectación no compatible con P.I principio. que domina toda la 

materia. de igualdad de todos Jos individuos frente a las 

cargas públicas". <311 

Al respecto la Ley Federal de Reforma Agraria 

establece: 

"Articulo 121 .- Toda expropiación de bienes ejidales y 

comunales deberá hacerse por Decreto Presidencial y mediante 

indemnización. cuyo monto será determinado por avalúo que 

realice la Comisión de Avalúas de Bienes Nacionales. 

atendiendo al valor comercial de los bienes expropiados en 

función del destino final que se haya invocado para 

expropiarlos. Para efectos 

avalúo tendrá vigencia de 

actualizarse". 

del pago indemnizatorio. cuyo 

un año. vencido el cual deberá 

(31 ).- Fraga Gabino.-Ob.Cit. Pág. 394. 
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Por su parte la Ley Agraria señala que la 

indemnización se pagará a los ejidatarios atendiendo n sus 

derechos. si la expropiación sólo afecta parcelas asignadas a 

determinados ejidatarios. éstos recibirán Ja indemnización en fa 

proporción que les corresponda. En caso de duda sobre fas 

proporciones de cada ejidatario. la Procuraduría Agraria 

intentará la conciliación de intereses y si ello no fuere posible. 

se acudirá ante el Tribunal Agrario competente para qua éste 

resuelva en definitiva. 

Establece as1m1smo. que los predios objeto de fa 

expropiación. sólo podrán ser ocupados mediante el pago o 

depósito de la indemnización que se hará de preferencia en el 

Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o. a falta de 

ésta se cubrirá con una garantía que sea suficiente para tal 

fin; Ja cantidad o monto de la indemnización será fijado por la 

Comisión de Avalúas de Bienes Nacionales. basándose en el 

valor comercial de los bienes expropiados, tal como ya Jo 

hemos apuntado. exceptuándose el caso de que la 

expropiación se realice para la regularización de Ja tenencia 

de la tierra urbana y rural. ya que en este caso se determinará 

el monto atendiendo a la cantidad que se cobrará por la 

regularización. 

Comentario: La finalidad de indemnizar a los 

ejidatarios o comuneros afectados por alguna expropiación. es 

resarcir en lo posible el daño provocado o causado con motivo 

de ésta; interviniendo el Fideicomiso Fondo Nacional de 

Fomento Ejidal como procurador o administrador de los núcleos 

de población afectados, luchando porque adquieran otros 

terrenos de mejor calidad o similar a la expropiada o en 
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inversiones agroindustriales en donde puedan emplear la mano 

de obra del lugar. 

IV .2 Forma a y Características 

Prosiguiendo con el tema de la indemnización. 

presentamos sus formas y características; si la expropiación es 

total y trae como consecuencia la desaparición del núcleo 

agrario como tal. la indemnización se sujetará a las reglas 

siguientes: 

a) Cuando la causa de la expropiación es alguna de 

las señaladas en las fracciones 1.11. 111. IV. V. VI. VII. y VIII. 

del artículo 112. el monto de la indemnización se destinará a 

adquirir tierras equivalentes en calldad y extensión a las 

expropiadas donde se reconstf"uirá el núcleo agrario. Sin 

embargo, si las dos terceras partes de los ejidatarios 

decidieran en asamblea convocada al efecto no adquirir tierras. 

sino crear en el mismo poblado fuentes de trabajo permanentes 

conectadas o no a la agricultura. la misma asamblea formulará 

un plan de inversiones que someterá a la aprobación de la 

Secretaría de la Reforma Agraria. cuya base será el importe de 

la indemnización. 

b) En el caso de la expropiación por causa de la 

fundación, mejoramiento, conservación y crecimiento de los 

centros de población cuya ordenación y regulación se prevea 

en los planes de desarrollo urbano y vivienda, tanto nacionales 

como estatales y municipales. los miembros de los ejidos 

'tendrán derecho a recibir cada uno dos lotes tipo urbanizados, 

el equivalente al valo,. comercial agrícola de sus tierras y el 

veinte por ciento de las utilidades netas del fraccionamiento. 
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c) Cuando el objeto de las expropiaciones sea la 

regularización de la tenencia de la tierra, la indemnización 

cubrirá el equivalente de dos veces el valor comercial de las 

tierras expropiadas y el veinte por ciento de las utilidades 

netas resultantes de la regularización. en la medida y plazos 

en que se capten los recursos provenientes de la misma. 

En cualquier caso la indemnización efectivo, deberá 

destinarse a los fines señalados y bajo las condiciones 

previstas en el párrafo correspondiente a la regla J, lo mismo 

en los casos de expropiaciones en las cuales tengan por objeto 

la constitución de reservas territoriales o de programas de 

desarrollo urbano o habitacional de interés social. 

d) Si la expropiación es parcial y recae en bienes que 

se explotan colectivamente o de uso común. Ja indemnización 

que reciba el núcleo se destinará a la adquisición de tierras 

para completar el ejido o para inversiones directas que sean 

productivas. dentro de un programa de desarrollo agropecuario 

que formule Ja asamblea general y apruebe el Tribunal Superior 

Agrario. 

e} Si la superficie expropiada comprendía unidades de 

do'tación trabajadas individualmente. la indemnización se 

aplicará a elección de los ejidatarios afectados, a adquirir 

tierras para reponer 

inversiones productivas 

las superficies 

dentro o fuera 

expropiadas 

del ejido, 

términos de la fracción primera ya mencionada. 

o 

en 

en 

los 

El pago de indemnizaciones por bienes distintos a la 

tierra, tales como casa habitación, huertos y corrales. se hará 

de inmediato a cada uno de los ejidatarios en lo individual. 
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2.a) En especie 

Generalmente la indernnización por expropiación debe 

cubrirse en dinero en efectivo, sin embargo, la Ley de Aguas 

Nacionales en su Artículo 74, establece: 

"Artículo 74.- La indernn1zución que proceda por fa 

afectación de fas tierras se cubrirá en efectivo a solicitud del 

afectado por las obr01s públicas federales. la indemnización se 

podrá cubrir mediante con1pensac1ón en espr.cie por un valor 

equivalente de tierras de rrego por cadu uno de los afectados. 

en los términos de ley, y el resto de la 1ndemnizac1ón. si Ja 

hubiere. se cubrirá en efectivo ... 

Así es como establece una modalidad en Ja forma de 

pago de Ja expropiación por 1ndcmn1zilc1ón en nspec1e. 

2.b) En numerario 

Sobre este particular, /a Ley Agraria establece: 

"Artículo 96.· La indemnización se pagará a Jos 

ejidatarios atendiendo a sus derechos, s1 dicha expropiación 

sólo afecta parcelas asignadas a determinados e1idatarios. 

éstos recibirán la indemnización en Ja proporción que les 

corresponda. Si existiere duda sobre las proporciones de cada 

ejidatario, la Procuraduría Agrarin intentará Ja conciliación de 

intereses y si ello no tuera posible. se acudirá ante el Tribunal 

Agrario competente para que éste resuelve en definitiva". 

Comentario; Resulta importante remarcar que la Ley 

Agraria ordena que los 

podrán ser ocupados 

predios objeto de la expropiación, sólo 

mediante el pago o depósito de la 

indemnización. que se hará de preferencra en el Fideicomiso 



Fondo Nacional de Fomento Ejidal. cuya finalidad es que 

previamente se garantice el pago de los terrenos motivo de la 

expropiación. 

IV .3 El Avalúo 

3.a) Concepto 

Avalúo es la acción y efecto de valo ... ar o evaluar. o 

sea de señalal" a una cosa el valol" col"respondiente a su 

estimación. así como también poner precio.132) 

Otra acepción significa que el avalúo es sinónimo de 

valor. que significa dar un precio a las cosas. este precio va a 

depender de las ca ... acterísticas de la cosa y de la demanda que 

exista en el mercado de ella. 

"El avalúo de bienes ejidales es el monto detel"minado 

sobre el valor comercial de las tierras ejidales. por la Comisión 

de Avalúes de Bienes Nacionales".C331 

"'Artículo 75 ... 

Fracción IV.- El valor de suscripción de las acciones o 

partes sociales que correspondan al ejido o a los ejidatarios 

por la aportación de sus tierras. deberá ser cuando menos 

igual al precio de referencia que establezca la comisión de 

avalúas de Bienes Nacionales o cualquier otra institución de 

crédito". 

(32).- Encjclopedja Juridjca Omeba, Tomo l. Edit. Industria Gráfica. Buenos Aires. 
Argentina, 1979, pág.1015. 

(33).- Pl"ocuraduria Agraria; Glosario de térmmos jur-idicos, Editorial Nivi, 1995, pág. 38. 
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ajenas 

"Articulo 86.- La primera enajenación 

al núcleo de población de parcelas sobre 

a personas 

las que se 

hubiera adoptado el dominio pleno. será libro de impuestos o 

derechos federales para el enajenante y deberá hacerse cuando 

menos al precio do referencia que establezca la Comisión de 

Avalúas de Bienes Nacionales o cualquier institución de 

crédito". 

"Artículo 94.- La exprop1ac1ón deberá tramitarse ante 

fa Secretaría de la Reforma Agraria. Deberá hacerse por 

decreto presidencial que determina Ja causa de utilidad pública 

y los bienes por expropiar y mediante indemnización. El monto 

de la indemnización será determinado por la Comisión de 

Avalúas de Bienes Nacionales atendiendo al valor comercial de 

los bienes expropiados; en el cctso de la Fracción V del articulo 

anterior. para fi1ación del n1onto se atenderá a la cantidad que 

se cobrará por regularización. El decreto deberá publicarse en 

el Diario Oficial de la Federación y se notificará la 

expropiación al nUcleo de población. 

En los casos en que la Administración 

sea promovente lo hará por conducto de la 

entidad paraestatal que corresponda, según 

señaladas por la ley. 

PUblica Federal 

dependencia o 
las funciones 

Los predios objetos de la expropiación solo podrán ser 

ocupados mediante el pago o depósito del importe de la 

indemnización. que se hará de preferencia en el fideicomiso 

Fondo Nacional de Fomento Ejidal o. en su defecto. mediante 

garantía suficiente". 

3. b) La Comisión de Avalúas de Bienes Nacionales. 

El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 

Desarrollo Social regula y representa el interés de la 
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federación en la adquisición. enajenación, destino o afectación 

de los bienes inmuebles de la administración pública federal 

centralizada y paracstatal; osí con10 también determina las 

normas y procedimientos para la realización de inventarios y 

avalúos de dichos bienes. 

Para lograr las atribuciones que Ir. corresponden en 

materia de 1nventar10 y avalúo de brenes inmuebles federales. 

Ja Secretaría de Desarrollo Social cuenta con el órgano 

desconcentrado denominado Comisión de Avalúas de Bienes 

Nacionales, cuyas normas y ob¡cto SC! establecen en su 

Reglamento, publicado en el Diarto Oficial de la Federación el 

6 de Mayo de 1981. y las reformas que se hicieron al mismo, 

con base en el acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 1 4 de Enero de 1 983. este órgano cuenta con 

una estructura y organización que le permite una eficaz 

gestión administrativa para orientar y conducir las atribuciones 

que le corresponden la aplicación de las normas y 

procedimientos para la formulación de inventarios y la 

realización de avalúas de bienes inmuebles de la 

administración pública federal centralizada y paraestatal. 

Las atribuciones de la Comisión de Avalúas de Bienes 

Nacionales se encuentran plasmadas en su Reglamento de 6 de 

mayo de 1981: 

.. Artículo 1°.- El presente Reglamento tiene por objeto 

establecer las normas conforme las cuales se regulará el 

funcionamiento de la Comisión de Avalúas de Bienes 

Nacionales, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social. 

que tendrá las atribuciones y obligaciones que el mismo 
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establece, en atención ha lo dispuesto por la Ley General de 

Bienes Nacionales y demás leyes federales". 

"Artículo 2°.- La Comisión de Avalúas de Bienes 

Nacionales tendrá por objeto practicar Jos avalúas de bienes 

inmuebles que lo sean por naturaleza o por disposición de ley. 

siempre y cuando en la operación sean parte las dependencias 

y entidades do la administración pública centralizada y 

paraestatal, y determinar el monto de la renta que éstas 

últimas deben cobrar o pagar por los inmuebles que den o 

tomen en arrendamiento. 

Los avalúas y justipreciaciones de rentas de bienes 

inmuebles a que se refiere el artículo 9° de este Reglamento. 

que practiquen instituciones o peritos vafuadores 

independientes de Ja Comisión, no podrán acreditarse para 

efectos de trámite y formalización notarial de las operaciones 

en que sean parte las dependencias o entidades paraestatales 

de la Administración Pública Federal ... 

"Artículo 3°.- Sin perjuicio de los criterios técnicos de 

Jos miembros de la Comisión y de las Delegaciones Regionales, 

la Secretaría de Desarrollo Social determinará las normas 

práct:icas y pr-ocedimientos canfor-me a los cuales la Comisión 

deberá pr-acticar los avalúas y justificaciones de rentas de 

bienes inmuebles" . 

.. Artículo 4°.- Los dictámenes que practiquen Ja 

Comisión y las Delegaciones Regionales deberán registrar-se, 

para su validez. en el Diario General de Control de Bienes 

Inmuebles de los centros de SAHOP, atendiendo al lugar de 

uQicación del inmueble de que se trata. 
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La Dirección General de Control de Bienes Inmuebles y 

en su caso. las oficinas de Control de Bienes Inmuebles de los 

Centros de SAHOP. de acuerdo con las bases que determine la 

primera, expedirán constancia del registro de cada dictamen. 

Los Notarios del Patrimonio Inmueble Federal, o los 

habilitados con ese carácter, en los casos en que sean 

designados conforme a lo dispuesto por el Artículo 53 de la 

Ley General de Bienes Nacionales, para formalizar actos o 

contratos relacionados con inmuebles de la Nación, deberán 

dar fe de la existencia del registro de los dictámenes". 

••Artículo 9º.· Para el cumplimiento de su objeto. la 

Comisión tendrá las siguientes atribuciones: 

1.- Practicar el avalúo de los inmuebles, que 
la graven o enajenen las dependencias y entidades para 

administración pública federal centralizada y paraestatal; 

JI.- Practicar el avalúo de los inmuebles donados 

por la federación a los gobiernos de los estados y municipios y 

que éstos, a su vez, enajenen a título oneroso; 

111.· Practicar el avalúo de los inmuebles vacantes 

que sean adjudicados al gobierno federal; 

IV.- Justipreciar el monto de la renta de inmuebles 

cuando las entidades paraestatales de la Administración 

Pública Federal los den o tomen en arrendamiento: 

v.- Practicar el 

negociaciones industriales o 

concepto adquieran. enajenen 

avalúo de 

comerciales 

o graven el 
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las entidades paraestatales de la Administración Pública 

Federal; 

VI.- En los casos de expropiación. determinar el 

monto de la indemnización que deba cubrirse a tos afectados. 

de conformidad con el artículo 1 O de la Ley de Expropiación; 

VII.- Llevar un registro de peritos valuadores 

autorizados por la propia Comisión; 

VIII.- Establecer las Delegaciones Regionales en los 

términos de este Reglamento; 

IX.- Dictar las normas que regularán la operación 

administrativa de las Delegaciones Regionales; 

X.- Vigilar que las Delegaciones Regionales 

realicen los trabajos de valuación y justipreciación de rentas 

conforme a las normas, políticas y procedimientos que 

determine la Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras 

Públicas, conforme al artículo 3° · 

XL- Determinar la forma de pago de los honorarios 

y gastos por los avalúas y justipreciaciones de rentas que se 

practiquen, y 

XII.- Elaborar el proyecto de Reglamento Interior y 

de sus Manuales de Organización y Procedimientos. los que 

deberán someterse a la aprobación del C. Secretario de 

Asentamientos Humanos y Obras Públicas··. 

••Artículo 22.- La vigencia de los dictámenes 

valuatorios y de las justipreciaciones de rentas no podrá 

exceder de un año. contado a partir de la fecha de su registro 
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en la Dirección General de Control de Bienes Inmuebles de la 

Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas. o en 

su caso la Oficina de Control de Bienes Inmuebles de Jos 

Centros SAHOP dependientes de dicha Secretaría. arend1endo 

al lugar de ubicación del inmueble de que se trate. 

En todo dictamen va/uator10 y de 1ustipreciación de 

renta. invariablemente se consignará ltJ v1genc1a que se le 

otorgue al mismo ... 

"Artículo 23.- En toda solicitud de avalúo o 
justipreciación de renta se establecerá con cargo a quien 

correrá el importe de los honorarios y gastos que se originen 

con motivo de su realización. 

Todo dictamen valuatorro o de justipreciación de renta 

que fa Comisión o las Delegaciones practiquen obliga a la 

dependencia o entidad solicitante a pagar los honorarios y 

gastos que el mismo origine. en la forma y términos que señale 

la Comisión de Avalúes de Bienes Nacionales o la Delegación 

en el manual o instructivo correspondiente. 

la Secretaria de Asentamientos Humanos y Obras 

Públicas fijara el arancel para el cobro de Jos honorarios por 

los avalúas o justiprecjaciones de rentas de bienes inmuebles 

que practiquen la Comisión o fas Delegaciones. La 

Dependencia citada revisará v. en su caso. modificará el 

arancel por lo menos cada año. En Ja fijación del arancel. la 

Secretaría procurará que el monto de Jos honorarios alcance 

para cubrir los gastos indispensables para Ja operación y 

funcionamiento de Ja Comisión o de las Delegaciones"'. 

"'Artículo 24.- Para cubrir los gastos que origine su 

funcionamiento~ la Comisión y las Delegaciones contarán con: 
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1.- Los recursos que capten por 

honorarios. en base al arancel que fije la 

Asentamientos Humanos y Obras Públicas. y 

concepto de 

Secretaría de 

11.- los recursos que. atendiendo a la situación 

financiera de la Comisión o las Delegaciones. decida aportar el 

Gobierno Federal. por conducto de la Secretaría de 

Asentamientos Humanos y Obras Públicas. 

La Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras 

Públicas. podrá practicar auditorías, en cualquier tiempo. a 

efecto de comprobar que el ejercicio de los recursos se apega 

a las normas de operación f1nanc1era que establezca el 

manua1··. 

Comentario: Resulta de gran 1mportanc1a la función 

que desempeña la Comisión de Avalúas de Bienes Nacionales, 

por ser el órgano desconcentrado de la administración pública 

facultado para fijar el monto de la 1ndemnizac1ón cuando se 

expropian terrenos ejidales y comunales. 

3.c) Otras Instituciones 

El Artículo 34 de la ley Bancaria. establece que son la 

sociedades de crédito hipotecario las encargadas entre otras 

funciones, de practicar avalúas sobre terrenos o fincas 

urbanas y rústicas que tendrán la misma fuerza probatoria que 

la leyes asignen a los elaborados por corredores titulados o 

peritos. 

En este sentido el Artículo 138 bis establece que los 

avalúas que formulen las instituciones de crédito y 

organizaciones auxiliares deberán ajustarse a las reglas que 
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fije la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. El mismo 

Organismo establecerá los requisitos que deberán reunir las 

personas que practiquen esos avalúas quienes para prestar sus 

servicios a las instituciones de crédito y organizaciones 

auxiliares deberán contar con autorización de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Seguros. 

Cuando el valor comercial fijado por la Comisión de 

Avalúas de Bienes Nacionales, sea considerado bajo, los 

interesados podrán acudir y contratar a otras instituciones 

crediticias con la finalidad de que éstas determinen si 

efectivamente existen discrepancias en la valoración de los 

bienes objeto de la misma. Esto puede hacerse con objeto de 

lograr un avalúo más justo e imparcial, tomando en 

consideración todas las caracterfsticas existentes en el bien 

que se valora. 

108 



V.1 Definición 

V.2 Objetivos 

CAPITULO V 

LA REVERSION 

V.3 Su procedimiento 



CAPITULO V 

LA REVERSION 

V. 1 Definición 

La acepción común y general del término reversión es 

el acto de someter una cosa a un nuevo examen para 

corregirla. enmendarla o repararla.134) 

"La reversión proviene del latín revers10. que significa 

restitución de una cosa a su primer estado. acción y efecto y 

efecto de revertir".1351 

Para el maestro Andrés Serrn Rojas la reversión "es un 

derecho que puede considerarse con10 un reflejo del mismo 

derecho de propiedad, es decir, como una especif1cación de 

éste, por cuanto al individuo. como propietario, tiene derecho 

de no ser privado de su bien si no por causa de utilidad 

pública y tiene el derecho de .-ecupcrarlo cuando tal causa no 

subsiste".1361 

Para 
continuación 

Expropiación: 

una mejor 

transcribimos 

comprensión 

el articulo 

del 

9° de 

término. 

la Ley 

a 
de 

"'El Artículo 9°.- Si los bienes que han originado una 

declaratoria respectiva de expropiación, de ocupación general o de 

limitación de dominio. no fueron destinados al fin que dio causa a 

la declaratoria respectiva dentro del término de cinco años, el 

propietario afectado podrá reclamar la reversión del bien de que se 

trata o la insubsistencia del acuerdo sobre ocupación temporal o 

(34) - D1ccionano de Ja Real Academia Española, Ed1tonal Eamón Sopena S A , 
Provenza 93, Barcelona. 1993, pág 3660 

(35) - D1cc1onano Pequeño Larousse. L1bra1ne Larousse. Paris, 1972. pág 780 
(36) - Serra Ro1as. Andrés -Op cit .. pág 323 
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limitación de dominio. Ahora bien. la reversión puede 

reclamarla el quejoso con el solo hecho de demostrar que el 

inmueble relacionado no se ha destinado al fin para el cual fue 

expropiado"'. 

En forma concluyente podemos asegurar Que lcJ 

reversión es la posibilidad que tienen los núcleos ej1dales o 

comunales de recuperar sus bienes expropiados cuando a/ 

transcurrir un plazo de años. a partir del decreto 

expropiatorio, no se les haya dado el uso para el cual fueron 

solfcitados en expropíac1ón, el trilm1te de reversión deberá 

hacerlo el Fideicomiso Fondo Nacional de Fon1ento Ejidal ante 

Ja Secretaría de la Reforma Agraria. 

V.2 Objetivos 

Estos están plasmados en la Ley de Reforn1a Agraria, 

a saber: 

"Articulo 126.- Cuando los bienes expropiados se 

destinen a un fin distinto del señalado en el decreto 

respectivo, o cuando transcurrido un plazo de cinco años. no 

se haya satisfecho el objeto de la expropiación. el Fideicomiso 

Fondo Nacional de Fomento Ejidal podrá demandar Ja reversión 

de Jos bienes conforme a Ja ley de la materia, de la totalidad o 

de Ja parte de Jos mismos que no hayan sido destinados a los 

fines para los cuales fueron expropiados, sin que pueda 

reclamarse la devolución de la suma o bienes que el núcleo 

afectado haya recibido por concepto de indemnización. 

El Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal 

ejercitará las acciones necesarias para que opere la 
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incorporación a su patrimonio de los bienes señalados en el 

párrafo anterior. 

Los bienes incorporados al Fidoicomiso Fondo Nacional 

de Fomento Ej1dal serán destinados a apoyar financieramente 

las actividades industriales en los ejidos y comunidades. aun 

cuando fueren los afectados por los decretos 

expropi atoríos, los términos y las modalidades que 

señalen las reglas de operación del propio fideicomiso. el que 

estará obligado a tomar las medidas necesarias parct completar 

y pagar, en su caso, las 1ndemn1znc1ones a que tuvieren 

derecho los ej1datar1os y comuneros afectados, conforme a los 

derechos expropiatorios respectivos los supuestos 

comprendidos en el prin1er párrnfo de este articulo. 

Corresponde a la Secretaria de la Reforma Agraria 

realizar los trámites para que las utilidades de los 

fraccionamientos y regularizaciones urbanas y suburbanas que 

correspondan los núcleos agrarios trasmitan, en su 

oportunidad. al Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal 

y expedir los acuerdos que procedan a fin de que los bienes 

expropiados pasen en todo parte incrementar el 

patrimonio de dicho fideicomiso en los términos de este 

artículo y se otorguen los instrumentos legales respectivos 

para la transmisión de la propiedad". 

Prosiguiendo con los ob1et1vos de la reversión. resulta 

necesario que el Fideicomiso Fondo Nacional de 

Fomento Ejidal, para ello citaremos las reglas de operación: 

1 .- Recibir en depósito por conducto de fiduciaria 

tesorera, los fondos comunes constituidos en términos del 
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artículo 1 64 y demás relativos de la Ley Federal de Reforma 

Agrada. 

2.- Apoyar financieramente las actividades 

industriales de los núcleos agrarios ejidales y comunales. en 

los t.érminos y modalidades que señalan la Ley Federal de 

Reforma Agraria, las reglas de operación de FIFONAFE y demás 

disposiciones vigentes. 

3.- Impulsar el desarrollo rural integral, mediante el 

establecimiento de industrias rurales. agroindustrias o 

empresas de servicios ejidales, propias del f1de1comiso. o de 

asociación en participación. que permitan el aprovechamiento 

adecuado de los recursos renovables y no renovables con que 

cuentan los núcleos agrarios y la generación de empleos en el 

medio rural. Toda inversión del fideicomiso tendrá el carácter 

de temporal. 

4.- Los demás que se deriven de la Ley Federal de 

Reforma Agraria, los que autorice el fideicomitente, los que se 

estipulen en el contrato de fideicomiso, y los que se 

establezcan en otras disposiciones jurídicas aplicables al 

mismo. 

Facultades: 

Para el cumplimiento de sus objetivos, previo acuerdo 

del Comité Técnico y de inversión de Fondos. el fideicomiso 

contará con las siguientes atribuciones: 

1.- Promover la generación de fondos comunes e 

impulsar el aprovechamiento integral de los recursos 
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generadores de dichos fondos. mediante la promoción. análisis 

y ejecución de Jos planes de inversión en beneficio del núcleo 

de población. contando para eJJo con el apoyo de Ja Secretarla 

de la Reforma Agraria. 

2.- Elaborar y evaluar los proyectos técnicos. 

económicos, financieros y sociales, así como supervisar las 

inversiones de los fondos comunes de los núcfeos agrarios. 

3.- Elaborar y contratar la elaboración de estudios y 

proyectos que sean necesarios para el aprovechamiento de Jos 

recursos naturales con que cuentan los ejidos y las 

comunidades. 

4.- Realizar las actividades de promoción, fomento y 

desarrollo para la integración. construcción v operación de 

empresas industriales y de servicio, de los núcleos agrarios 

con opciones de desarrollo, así como apoyar financieramente 

su gestión con recursos patrimoniales; independientemente de 

que estos núcleos dispongan o no de fondos comunes. o bien. 

sumando ambos recursos con otras inversiones que se realicen 

en fas áreas prioritarias marginadas. Lo anterior siempre con 

base en el presupuesto autorizado para el ejercicio de que se 

trate. 

5.- Captar como recursos patrimoniales, los 

beneficios de los fideicomisos turísticos que correspondan a el 

f;deicomiso. los derivados de Ja reversión de tierras, Jos que 

provengan de utilidades por la venta y notificación de terrenos 

expropiados, de origen ejidal o comunal, v los demás que de 

conformidad con tas normas aplicables le correspondan. 
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6.- Absol"ber a proposición de la cool"dinadora del 

sector, pal"cialrnente la tasa de interés de créditos concedidos 

a ejidos y comunidades para el desal"rollo. 

7.- Las demás que se deriven de la Ley Federal de 

Reforma Agraria, las que autorice el fideicomitente y las que 

estipule el contrato de fideicomiso. 

Re cu l"sos: 

El Fideicomiso Fondo Nacional de Fomente Ejidal se 

integrará con los siguientes recursos: 

a) Los fondos comunes ejidales 

b) El patrimonio del fideicom1so, el cual estará 

integrado por: 

Los l"emanentes que queden de las indemnizaciones en 

efectivo por expropiación de terrenos ejidales, después de la 

adquisición de las tierras que deban entregarse al núcleo de 

población o a los ejidatarios afectados. o de la creación de 

fuentes permanentes de trabajo para los mismos, en 

compensación de los bienes expropiados. 

Aportaciones del Gobierno Federal, de los Estados y 

de los Municipios. 

Cuotas de solidaridad que acuerden los sindicatos 

obreros para el sect:or campesino. 

Las utilidades que en términos de la parte final del 

art:ículo 1 1 7 de la Ley Federal de Reforma Agraria, resulten de 
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la venta de lotes urbanizados o urbanos de terrenos ejidales y 

comunales que hayan sido expropiados para esa finalidad. 

El Fideicomiso Fondo Nncional do Fomento Ejidal 

(FIFONAFE). es un organismo del sector Reforma Agraria. cuya 

función es la de auxiliar al Poder Ejecutivo en los relntivo a la 

aplicación de la Ley Agraria en materia de fondos comunes e 

indemnizaciones, para coadyuvar a elevar el bienestar de la 

población cani.pesina. 

Los recursos económicos del fondo común que recibe 

el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidnl, son el ahorro 

de los campesinos que se originan por los siguientes 

conceptos: 

a).- Por acuerdos de las asambleas, reglamentos 

internos o estatutos comunales de los núcleos agrarios. 

respecto del aprovechamiento de recursos naturales, 

verbigracia bosques, gravas, piedras. pastos. etc. 

b).- Pagos por indemnizaciones de expropiaciones 

de terrenos ejidales o comunales. 

e).- Convenios de ocupación previa de tierras. 

según lo previsto en el artículo 95 de la Ley Agraria. 

Los recursos de los fondos comunes depositados en el 

FIFONAFE se encuentran disposición de los ejidos y 

comunidades cuentahabientes. 

Para su retiro es suficiente que la asamblea acuerde 

su entrega para destinarlos a inversiones productivas y de 

beneficio social. 
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Por otra parte, el FIFONAFE. gratuitamente brinda los 

siguientes servicios a los ejidos y comunidades 

cuentahabientes: 

1 . - Informe mensual del saldo, que incluyen 

depósitos. retiros e intereses generados. a fin de que cuenten 

con Ja información necesaria para la programación de 

inversiones. 

2.- Orienta, promueve y asesora en la integración de 

las solicitudes de retiro de fondos cornunes. 

3.- Formula perfiles de inversión, estudios técnico

económicos y proyectos productivos para los núcleos agrarios 

que los soliciten. tendientes a opt1n1izar los recursos de los 

campesinos. 

Es as( que actualmente en el citado f1dcicomiso 

aproximadamente se cuenta con más de ocho mil ejidos que 

son cuentahabientes. que tienen depositados sus recursos y 

que utilizan sus fondos comunes en sus propias comunidades, 

para aplicarlos a Ja realización de diversas obras de beneficio 

social. tales como pavimentación, agua potable y para riego, 

construcción de la casa del campesino, acondicionamiento de 

las instalaciones que requieran Jos órganos de gobierno de los 

ejidos y comunidades. entre muchos otros. 

V.3 Su Procedimiento 

Cabe expresar que la Ley Federal de Reforma Agraria. 

en este sentido vino a llenar aquella laguna existente en Ja Ley 
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anterior. particularmente en el tratamiento de los terrenos 

ejidales y comunales, habiendo sido expropiados por causa de 

utilidad pública o que no hub1cson sido dedicados al fin que 

motivó su expropiación dentro de un plazo razonable. 

Si la Ley Admin1strat1va protege al particular afectado 

por una expropiación y ordena se le devuelva el bien Que le fue 

expropiado cuando no ha sido utilizado en los fines previstos 

dentro del término de cinco años siguientes al decreto 

expropiatorio. con mayor razón deberá de protegerse el 

derecho de los campesinos que pierden con la expropiación de 

sus tierras ejidales o comunales su principal medio de 

subsistencia. 

La laguna referida. aparentemente era subsanada por 

el Artículo ·13 del Reglamento del Código Agrario de 1942. 

Este Reglamento venía a ser ob1eto de anticonstitucionalidad 

ya que muchos de sus artículos contradecían al citado código 

e iba más allá del mismo. En el caso de las autoridades 

agrarias que quisieran aplicar el referido artículo 1 3. bien de 

oficio o a petición del Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento 

Ejidal, de los ejidatarios o comuneros afectados; la autoridad 

federal o local que solicitaba la expropiación podría invocar 

que la reversión no estaba establecido en el derogado Código 

Agrario y que el reglan1ento expedido por el Ejecutivo no er-a 

susceptible para estatuirlo. de acuerdo con la Constitución 

General de Ja República. 

En realidad el derecho de reversión en materia de 

expropiación agraria. no es muy usual en nuestr-o país. puesto 

que son contados Jos casos en que se han instaurado 

expedientes en este sentido. 
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Conforme a lo establecido por la Ley Federal de 

Reforma Agraria. el procedimiento de reversión de terrenos 

ejidales o comunales, es el siguiente: 

Solicitud: El Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento 

Ejidal, a través de su Director GcnerDI. hnrá la solicitud de 

reversión ante la Secretaría de la Rcforn1.a Agraria. 

lnstiHJrac1ón: La Secretaria de la Rcforn1a Agraria a 

través de la Dirección de Exprop1ac1oncs. instaurará el 

expediente de reversión. 

Publicación: La Secretaría de la Reforma Agraria 

mandará publicar la solicitud de reversión en el Periódico 

Oficial del Gobierno de la entidad de que se trate. 

Notificación: Posteriormente. la Secretaria de la 

Reforma Agraria not1f1cará al organismo que solicitó la 

expropiación. para que alegue lo que a su derecho convenga. 

Inspección ocular y traba1os informativos: La 

Secretaría de la Reforma Agraria llevara a cabo dichos trabajos 

para conocer la situación real y jurídica de los predios 

expropiados. 

- Alegatos: El organismo público o promovente a favor 

de quien se haya decretado la expropiación, tendrá derecho a 

presentar las pruebas y alegatos que a su derecho convenga. 

Anteproyecto de reversión: La Dirección de 

Expropiaciones de la Secretaría de la Reforma Agraria emitirá 

el anteproyecto de reversión. en el cual se declara 

preliminarmente la procedencia o no de la reversión. 
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- Turno al Cuerpo Consultivo Agrario: El anteproyecto 

de dictamen se turnará junto con el expediente que lo originó 

al Cuerpo Consultivo Agrario. para que éste haga lo propio y lo 

someta a la aprobación de ose Organo Colegiado. 

Resolución Tribunal Superior Agrario: Finalmente se 

remitirá el expediente. incluyendo el dictamen del Cuerpo 

Consultivo Agrario para su resolución definit1vn. 

Ahora bien, en la publicación del Reglamento de la Ley 

Agraria. en materia de ordenamiento de la propiedad rural de 

fecha 4 de enero de 1 996, hace referencia a que el Fondo 

demandará la reversión de los bienes expropiados ante los 

tribunales agrarios competentes, cuando se cumplan las 

siguientes condiciones: 

1.- Oue no haya sido cubierta la indemnización 

11.- Que haya sido ejecutado el decreto 

111.- Que los afectados conserven aún la posesión de 

la tierra de que se trate. 

IV.- Que hayan transcurrido cinco años a partir de 

la publicación del Decreto expropiatorio. 

De ser procedente 

ejecutoriada se inscribirá en 

Registro Público de la 

correspondiente y Registro 

Federal. 

la reversión. la resolución 

el Registro Agrario Nacional,, 

Propiedad y del Comercio 

de la Propiedad Inmobiliaria 
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CONCLUSIONES 

eRlM..E.BA.- El eJido y la comunidad son dos formas de 

propiedad de la tierra en México. existiendo actualmente 

26. 796 ejidos y 2,366 comunidades. 

S.E_G_U_NDA. - L<:1 expr op1¡1c1ón de terrenos ejrrJa les y 

comunales es lil acción rned1antc la cual et gobierno federal a 

través de las Secretarias de Estado; los gobiernos de los 

Estados. los Municipios o los organismos pUbl1cos 

descentralizados tienen capacidad JUrid1ca para sol1c1tar este 

tipo de terrenos, siempre y cuando el destino de éstos tengan 

como finalidad una utilidad pública superior a la utilidad social 

que represente para los nUclco~ afectados y mediante 

indemn1zac1ón que será deternirnado por la Con11s1ón de 

Avalúas de Bienes Nacionales. 

I.E.Rc..EB.A. - E 1 proced1m1ento exprop1ator10. de itcuerdo 

al Código Agrario del 31 de d1c1embre de 1 942. está 

contemplado en el capítulo VI. los artículos 187 y 

subsecuentes hasta el 1 95; por su parte la Ley Federal de 

Reforma Agraria, publicada 

Feder-ación el 16 de abril de 

en el 

1971. 

Diario Otic1al de la 

en su capítulo octavo. 

concretamente los artículos del 343 al 349, señala los 

requisitos de este procedimiento. a su vez la parte correlativa 

al tema en la Ley Agr-aria abarca del articulo 93 al 97. desde 

luego estas disposiciones se apoyan en lo establecido por 

nuestra Carta Magna el artículo 27 párrafo segundo; 

auxiliándose básicamente con la Ley de Expropiación y el 

Reglamento de la Ley Agrar-ia, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 4 de enero de 1 996. 



.C.-UA.BIA.- Como lo hen1os señalado en el capitulo 11. 

promovente es la persona ffsica o moral con capacidad 1uríd1ca 

para solicitar terrenos ej1dales o con1unales en expropiación. 

siempre y cuando se destinen a un servicio público, cuya 

utilidad pública sea superior a In utilidad social que represente 

para el núcleo de población afectado; concretamente el 

articulo 116 de la Ley Federal de Rí!forma Agraria dctern11na 

que las exprop1ac1ones de bienes e1idales o cornunales para 

obras de serv1c10 social o público. proceder<in a favor de los 

gobiernos federal. local municipal o de los organ1srnos 

públicos descentraliz<-idos del gobierno federal. 

complementándose esta dispos1c1ón con Jo que al respecto 

señala la Ley Orgánica de Ja Adr111n1stración Públ1cn Federal. 

.Q.LJ...lN.IA.- Refiriéndose a lo que significa Ja ut1/1dad 

pública. en forma s1ntét1ca diremos que es un interés cornún o 

de salud públrca. es un térmrno estrechan1ente ligado a la 

obligación que tiene el Estado de satisfacer las necesidades de 

la colectividad, además este precepto tiene por ob1eto poner 

condiciones infranqueables a la expropiación de bienes e11dales 

o comunales para evitar los abusos que se han cometido en 

esta materia, procediéndose a expropiar epdos sólo para 

satisfacer intereses personales o de empresas privadas cuyos 

negocios no justifican la expropiación. 

SEXTA - La indemnización se refiere a resarcir un 

daño o perjuicio causado, en el caso de las expropiaciones de 

terrenos ejidales o comunales. el artículo 121 de Ja Ley 

Federal de Reforma Agraria determina que éstas deberán 

hacerse por Decreto Presidencial y mediante indemnización. 

cuyo monto será determinado por avalúo que realice la 



Comisión de Avalúas de Bienes Nacionales. atendiendo al valor 

comercial de los bienes expropiados en función del destino 

final que se hnyn invocado para expropiarlos. 

S_E..e.IJMA.- De las diversas acepciones de avalúo. 

encontramos que significa valor, di1r un precio a las cosas. 

dependiendo de tas caracteristicas y de la demanda de ellas, 

en el tema que tratamos, hn quedndo asentado que será la 

Comisión de Avalúas de Bienes Nacionales quien tendrá como 

objetivo realizar los avalúas y 1ust1prec1ac1ones de los Bienes 

Nacionales. que lo sean por naturaleza o por d1sposic1ón de la 

Ley. siempre y cuando en la operación sean parte las 

dependencias y entidades de lil Administración Pública 

centralizada y paraestatal, prop1c1ando la racionalización de 

recursos destinados a la adqu1sic1ón, gravamen. enajenación, 

donación o arrendamiento; las funciones de In Comisión son, 

elaborar, proponer. o emitir dictamcncs sobre el monto de la 

indemnización que deba cubrirse a los afectados en caso de 

expropiación, así como en el caso de rescate de concesiones 

de inmuebles del dominio público. entre otras. 

La reversión, literalmente significa 

restitución de una cosa a su primer estado, esto quiere decir 

que es un derecho derivado del de propiedad. ya que un 

individuo corno propietario. tiene derecho de no ser privado de 

su bien. excepto por causa de utilidad pública, con la 

posibilidad de recuperarlo cuando tal causa no subsista; al 

respecto el artículo 1 26 de la Ley Federal de Reforma Agraria 

establece que cuando los bienes expropiados se destinen a un 

fin distinto del señalado en el decreto respectivo. o cuando 

transcurrido un plazo de cinco años no se haya satisfecho el 



objeto de Ja expropiación. el Fideicomiso Fondo Nacional de 

Fomento Ejidal podrá demandar la reversión de Jos bienes 

conforme a la ley de la materia. de la totalidad o de la parte de 

los mismos que no hayan sido destinados a los fines para los 

cuales fueron expropiados. sin que pueda reclamarse la 

devolución de las sumas o bienes que el núcleo afectado haya 

recibido por concepto de indemnización. 

NO_'\lEN..A...· Las atribuciones del F1de1corn1so Fondo 

Nacional de Fomento Ejidal !FIFONAFE) son: captar. 

administrar y entregar a los núcleos agrarios Jos recursos que 

éstos destinen al establecimiento de sus fondos comunes. en 

especial los derivados del pago de indemnizaciones por 

expropiaciones. También ejerce la reversión de las tierras 

ejidales y comunales que fueron expropiados y en donde no se 

cumplió con la causa de utilidad pública. 

D..E.CJMA..- Conforme a las reformas al párrafo tercero 

del articulo 27 constitucional, se mantiene inalterable la 

propiedad originaria de la nación para imponer a la propiedad 

privada las modalidades que dicte el interés público. Con esto 

se ratifica el principio social de la revolución mexicana, de que 

Jos intereses de las mayorías siempre estarán por encima del 

interés individual. En base a lo anterior. nos manifestamos a 

favor de la expropiación de terrenos ejidales y comunales, 

porque esto no significa Ja desaparición de estas formas de 

tenencia de la tierra, al contrario. con la creación de la Ley 

Agraria. es posible el cambio de régimen de propiedad 

dependiendo de los intereses de los propietarios en particular o 

de los núcleos de población en general. 



DECIMA PRIMERA.- Para concluir. proponemos que el 

procedimiento de expropiación de terrenos ejidales y 

comunales sea más breve. simplificando los trámites. ya que 

en la práctica es frecuente que venzan los avalúas 

formulados por la Comisión de Avalúes de Bienes Nacionales. 

ocasionando con ello el que se tenga que solicitar nuevamente 

la actualización. en virtud quo por razones de inflación, la 

vigencia sea de seis meses solamente. ello traería como 

consecuencia que 

regularización de 

llevaran cabo 

las obras de servicio público 

asentamientos humanos irregulares. 

con mayor prontitud; tomando 

la 

se 

consideración que la explotación moderna del campo no sólo 

requiere del trabajo, se necesitan además 

cuantiosas para hacer productiva la tierra. 

inversiones 

Esta medida 

representaria una simplificación administrativa reflejada en un 

ahorro económico para el Estado. 
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